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SECCION TERCERA

Núm. 6.721 

Excma. Diputación Provincial • 
de Zaragoza

( oncursillo
. *-a Corporación provincial, en sesión 
PNnaria celebrada el 27 de abril de 1984. 
^es°lvió contratar mediante concierto directo 

adquisición de mobiliario para las nuc- 
Va-’ oficinas de Vías y Obras provinciales 

_ ^^cumentación: Aparte de la señalada 
'n el pliego de condiciones económicó- 
administrativas, podrán adjuntarse cuantas 
rv Crencias técnicas y económicas estimen 
c°nvenientes.

, El pliego de condiciones económico- 
^dministTativas se halla de manifiesto en el 
‘ eSociado de Contratación.
, !-as proposiciones y la correspondiente 

Uocumentación que señala el pliego de 
^()9diciones podrán presentarse durante el 
E a/o de diez días hábiles, contados desde 
c| s>guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletin Oficial" de la pro- 
lncia, en el Registro general de la Excelen- 
•sirna Diputación Provincial, en horas de 

"•'ciña, hasta las trece horas del último día 
de Plazo.

En dicha proposición, como mínimo, 
Roerán hacerse constar los siguientes 
datos:

Nombre y apellidos, documento nacional 
de identidad, domicilio, y si se trata de 
piedad, escritura de constitución y poder. 
Oferta económica, documentos acreditati- 

de estar al corriente de la cotización de 
a Seguridad Social, y declaración en la que 

Se compromete a realizar el suministro con 
sujeción al pliego de condiciones aprobado 
a‘ efecto.

Zaragoza, 16 de mayo de 1984. El 
‘ ecretario general, Ernesto García.

SECCION CUARTA
Núm. 6.519

Recaudación de Tributos 
del Estado

ZONA 4.* DE LA CAPITAL

Victoriano Herce de la Prada. Recaudador 
de 1 ributos del Estado de la 4.a Zona de 
la capital de Zaragoza;
Hace saber; Que en expediente adminis

trativo de apremio que se tramita en esta 
Zona de Recaudación de mi cargo contra la 
deudora pira con la Hacienda pública 
“Industrias .laiz,". S. A., por débitos de 
licencia fiscal, urbana y renta personas físi
cas del año 1983, por un importe de princi
pa! de 20.581.902 pesetas, más el 20 de 
recargo de apremio y costas de procedi
miento a resultas, se ha dictado la siguiente

“Providencia. Ultimadas las diligen
cias de embargo, tasación, y depósito de los 
bienes trabados a la deudora “Industrias 
Jaiz", S. A., sin que ésta haya satisfecho 
sus descubiertos para con la Hacienda 
pública, y habiéndose obtenido de la I eso- 
rería de Hacienda con fecha 17 de mayo de 
1984 la pertinente autorización para la ena
jenación de aquéllos en pública subasta, 
procédase a la realización de la misma con
forme a los artículos 136 y siguientes del 
Reglamento general de Recaudación y 
reglas 8.a y siguientes de su instrucción, 
señalando para su celebración el día 26 de 
junio de 1984, a las nueve horas de la 
mañana, en las oficinas de esta Recauda
ción. siendo proposiciones admisibles las 
que cubran los dos tercios del tipo de tasa
ción en su primera licitación, y en segunda 
e inmediata, si la hubiere, las proposiciones 
que cubran los dos tercios del nuevo tipo, 
que será el 75 % del que rigió en la primera ”

Notifíquese este proveído a la deudora, 
al depositario y. en su caso, a los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios. ,

Publíquese el mismo en el "Boletín Oíi- 
cial” de la provincia y anúnciese al público 

por medio de edictos, a fijar en el tablón de 
anuncios del Excmo. Ayuntamiento y en el 
de esta Recaudación.

Condiciones generales de la subasta:
En cumplimiento de lo anteriormente 

proveído se advierte a las personas que de
seen licitar en la subasta que la misma se 
regirá bajo las siguientes condiciones:

Lotes
1. 9 Una carretilla eléctrica. “Paliwar". 

modelo C-4; tipo de tasación en primera 
licitación. 350.000 pesetas. •

2. ° Una furgoneta “Mercedes”, modelo 
N-1000. matrícula Z-5363-G; tipo de tasa
ción en primera licitación. 200.000 pesetas.

Lote 3.y (Oficina comercial)
I. Una facturadora “Sharp", modelo 

“Pretor", y su mesita.-
2. Tres mesas metálicas, con superficie 

de fórmica gris y tres cajones.
3. Una mesa superficie fórmica gris y 

cinco cajones.
4. Un acondicionador de aire. “Eurofil".
5. Una máquina de escribir. “Olivetti- 

Linea 98", con su carrito.
6. Una máquina de escribir. “Olivetti- 

Linea 90". con su carrito.
7. Una calculadora “Olivetti", modelo 

“Logos 58".
8. Una máquina de escribir. “Olivetti", 

modelo “1 ckne 3”. y su carrito.
9. Un fichero marca “Roneo", con cua

tro cajones.
10. 1 res archivadores metálicos, con 

ruedas.
11. Fres mesas con patas metálicas y 

superficia fórmica.
12. Dos armarios metálicos.
13. Cinco sillas tapizadas en skai rojo.
14. Seis estufas eléctricas. “Gaymu".
15. Una calculadora “Canon", modelo 

“Cañóla”. . .
16. Un armario de madera, con vitrina. 
Total. 200.000 pesetas.

Lote 4.9 (Oficina técnica)
I. Dos mesas metálicas, con tres cajo

nes cada una.
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2. Una mesa de madera, con cinco 
cajones.

3. Un archivador de planos metálico.
4. Un archivador con siete cajones.
5. Un armario metálico, con dos puertas.
6. Cuatro estanterías de angulado ra- 

nurado.
7. Una multicopista marca “Ormic".
8. Una termocopiadora marca “Ormic"
9. Un archivador con tres cajones, 

“Ofita".
10. Tres sillas metálicas, tapizadas en 

skai negro.
11. Dos radiadores eléctricos, “Gaymu".
12 Un tresillo tapizado en skai marrón.
13. Una mesita centro madera.
14. Una vitrina expositor con ocho 

bandas de cristal.
15. Un tresillo skay marrón y cojines en 

tela panilla.
16. Una mesa despacho de madera y 

tres cajones.
17. Una silla despacho en skai.
18. Una librería de dos aparadores y 

dos armarios.
19. Una mesita de madera, cuadrada, 

de rinconera.
20. Una lámpara de sobremesa.
21. Cuatro ficheros metálicos, con ruedas. 
Total. 250.000 pesetas.

Lote 5.6
I. Una cinta transportadora, eléctrica, 

con ruedas.
2. Una pinta de montaje con su instala

ción neumática.
3. Un equipo de soldadura oxiacetilé- 

nica. con dos botellas y carro.
4. Una caldera de calefacción con su 

quemador.
5. Quinientos cajones metálicos de 50 x 

50 x 35. “Aldesa".
6. Cuarenta cestones de almacenaje de 

piezas, metálicos, grandes.
7. Cien cestones de almacenaje de pie

zas. metálicos, pequeños.
8. Un compresor de aire. “Victoria".
9. Un calentador de agua en mal 

estado.
10. Un armario metálico de dos puertas 

en mal estado.
II. Una cocina de butano marca “Cor- 

be ró".
12. Una freidora “Berrena" en mal 

estado.
13. Dos compresores de aire en mal 

estado.
14. Un acondicionador de aire, “Eurofil”.
15. Un mostrador de madera de unos 

tres metros.
16. Tres expositores de grifería.
17. Veinte taquillas de chapa. .
18. Ochocientos setenta kilos de chata

rra de hierro.
19. Un carro plataforma de transpor

tes, con ruedas.
Total. 750.000 pesetas.

Lote 6.6
I . Una máquina contable, marca “Nix- 

dorf Computer".
2 . Una computadora “Logic 2000-Com- 

puter" y su estabilizador.
Total. 450.000 pesetas.
2 .a Los bienes a enajenar se hallan 

depositados en poder del depositario don 
Tomás Bernad Lainez (paseo de Cuéllar, 
número 7), donde podrán ser examinados 
por aquellos a quienes interese.

3 .a Todo licitador habrá de constituir 
ante la Mesa de subasta el 20 % del tipo de

subasta, depósito éste que se ingresará en 
lirme en el Tesoro si los adjudicatarios no 
hacen efectivo el precio del remate, sin per
juicio de la responsabilidad en que incurri
rían por los mayores perjuicios que sobre el 
importe de la fianza originare la inefectivi
dad de la adjudicación.

4 .a La subasta se suspenderá en cual
quier momento anterior a la adjudicación si 
se hace pago del débito y costas del 
procedimiento.

5 .a El rematante deberá entregar en el 
acto de la adjudicación, o dentro de los 
cinco días siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

6 .a En caso de no ser enajenados los 
bienes en primera y en segunda licitación se 
celebrará almoneda durante los tres días 
hábiles siguientes al de la ultimación de la 
subasta.

Zaragoza a diecisiete de mayo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Recau
dador. Victoriano Herce.

Núm. 6.536

ZONA 5.a DE RECAUDACION

Don Nazario Villalva Montero. Recaudador 
de Tributos del Estado en la Zona 5.a de 
la capital, “Tenor Fleta";
Hace saber: Que en el expediente ejecu

tivo administrativo de apremio número 505 
de 1977 y 1.477 de 1977. que por esta 
Recaudación se sigue contra los deudores 
al Tesoro doña Eugenia Alvarez Brivián y 
doña Angeles Buche Muniesa. por débitos 
de urbana, correspondientes a los ejercicios 
de 1976. 1977, I977C. 1978. 1979^ I979C. 
1980. 1981. 1982 y 1983. importando por 
principal de la primera deudora la cantidad 
de 10.986 pesetas, más 2.179 pesetas del 
20 % de recargo de apremios y 10.000 pese
tas presupuestadas para costas y gastos, 
ascendiendo el total a 23.075 pesetas, y por 
principal de la segunda deudora la cantidad 
de 2.040 pesetas, más 408 pesetas del 20 
de recargo de apremios y 10.000 pesetas 
presupuestadas para costas y gastos, ascen
diendo el total a 12.448 pesetas, con fecha 
17 de mayo de 1984 se ha dictado en el 
mismo la siguiente

“Providencia. Ultimadas las diligen
cias de embargo, tasación y depósito de los 
bienes embargados en estos expedientes a 
los deüdores doña Eugenia Alvarez Brivián 
y doña Angeles Bucho Muniesa. sin que 
éstas hayan pagado sus descubiertos, pro
cédase a la yenta de aquéllos en pública 
subasta, clasificados conforme al artículo 
136 del Reglamento general de Recauda
ción. señalando para la misma el día 27 de 
junio def 1.984, ajas diez horas, en la sala 
audiencia'del .Juzgad” de distrito número 4 
de esta ciÓdad, en plaza del Pilar, número 
2. cuarta planta, presidida por el señor Juez 
titular del mismo; siendo proposiciones 
admisibles en primera licitación las que 
cubran los dos tercios del tipo de tasación, 
y en segunda e inmediata licitación, las que 
cubran los dos tercios del nuevo tipo, que 
será el 76 % del que rigió en primera 
licitación."

Notifíquese esta providencia a las deudo
ras y en su caso al cónyuge, asi como a los 
acreedores hipotecarios o pignoraticios, y 
anúnciese al público por medio de edicto, 
en la forma acostumbrada.

Y en cumplimiento de la providencia que 
antecede se advierte a las personas que de
seen licitar en dicha subasta las siguientes

Condiciones generales de subasta
1 .a Los bienes embargados a enajenar 

corresponden a los siguientes .
IT (Corresponde a la deudora doña 

Eugenia Alvarez Brivián.)
Casa con corral en el barrio de Torrero- 

de esta ciudad, y su calle de Cabañera, 
número 29. Inscrita al tomo 1.347. ioli° 
148, finca 15.886.

Cargas subsistentes: Anotación de embargo 
a favor del Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza para responder a 277.519 pesetas, 
tasada en primera licitación en 990.000 
pesetas, y en segunda, en 742.500.

2 .° (Corresponde a la deudora dona 
Angeles Bucho Muniesa).

Urbana número 13. El piso o vivienda 
tercero letra “B", en la tercera P*ania 
alzada, que ocupa una superficie útil de 
46.52 metros cuadrados, según la cédula de 
calificación definitiva y de 45,82 metros 
cuadrados, según el título. Es del tipo “B ■ 
le corresponde una participación en el valor 
total del inmueble de 2.65 %. Inscrito a 
tomo 2.750. folio 109. finca 63.919.

Cargas subsistentes: Ninguna.
Situación de la finca: Eray Julián Garce5- 

número 23; tasada en primera licitación en 
1.025.000 pesetas, y en segunda, en 768.7. •

Valor total de la tasación: en primer-1 
licitación. 2.OI5.OOO pesetas, y en segunda. 
1.511.250 pesetas.

2 .a La finca 63.919. inscrita en el tomo 
2.750, folio 109, se halla acogida a los bene
ficios de la Ley de Viviendas de Renta 
Limitada Subvencionadas, calificada deh' 
nitivamente. afecta a las obligaciones de 
dicha Ley y al pago, según nota de fecha । 
de marzo de 1968. Y ambas a la vez 
encuentran afectas al pago de las liquida
ciones que puedan girarse por el impuesh 
de transmisiones.

3 .a lodo licitador habrá de constitu11 
ante la Mesa de subasta fianza de. a 
menos, e) 20 del tipo de tasación de lo-s 
lotes en que deseen licitar, con la adverten
cia de que este depósito se ingresará en 
firme en el Tesoro si los adjudicatarios n" 
hicieren efectivo el precio del remate, sin 
perjuicio de las mayores responsabilidades 
en que podrán incurrir por los mayores per
juicios que sobre el importe de la fian/a 
originare la inefectividad de la adjudicación-

4 .a Que la subasta se suspenderá ante* 
de la adjudicación de los bienes si se hace 
efectivo el pago de los descubiertos.

5 .a Que el rematante deberá entregar en 
el acto de la adjudicación, o dentro de los 
cinco días siguientes, la diferencia entre e 
depósito constituido y el precio de I' 
adjudicación. ' , .

6 .a Que los licitadores se conformaran 
con los títulos de propiedad del bien 
inmueble obrante en el expediente, sin 
derecho a exigir otros, encontrándose o 
manifiesto aquéllos en la oficina recaudato
ria (plaza del Poeta Miguel Hernández^ 
número 3). hasta una hora antes de la seña
lada para la subasta.

7 .a Que Hacienda se reserva el derecho 
de pedir la adjudicación del inmueble si éste 
no hubiera sido objeto de remate en Ia 
subasta, conforme al artículo 144.7 dc 
Reglamento general de Recaudación.

, 8.a Que se advierte a los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios, forasteros 0 
desconocidos, de tenerlos notificados con 
plena virtualidad legal por medio del prC' 
sente anuncio de subasta. ,

9.a Que los licitadores. al tiempo de 
remate, podrán manifestar que lo hacen en 
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^alidad de ceder a un tercero, cuyo nombre 
■militarán en el acto de la entrega del 
remate, a fin de que pueda otorgarse el 
documento de venta a favor del cesionario. 

. 'O- Que el rematante del inmueble 
yllado podrá promover su inscripción en el 
Kegistro de la Propiedad por los medios 
establecidos en el título VI de la Ley 
H|Potecaria.

* Cargas. Que las cargas que pesan 
^°bre el inmueble descrito en el tomo 1.347, 
0 10 148, finca 15.886, ascienden a la can
dad de 277.519 pesetas, las cuales qucda- 

r‘ln subsistentes, debiendo subrogarse el 
ad.ludicatario en las obligaciones del deudor. 
■ 2. la mera participación en la subasta 
''"Plica la plena aceptación de las bases de 
a misma y sus efectos.

Zaragoza a 18 de mayo de 1984. El 
Recaudador, Nazario Villalva.

SECCION QUINTA
Núm. 5.334

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

, lalleres Oliván”, S. 1.., con domicilio 
avenida de Cataluña, número 75. ha 

"'‘citado la devolución de la fianza que 
^lnstituyó para responder de instalación de 
llxanderia en Casa de Socorro.

Lo que se pOne cn conocimiento del 
■ "Nico mediante el presente anuncio ofi- 

1,11 Para que puedan formularse las recla- 
efac'ones que se estimen pertinentes, a cuyo 
a010 dicho expediente, con todos sus 
(.'Aumentos, se halla de manifiesto en la 

^Cvion de Propiedades de la Secretaria 
por un plazo de quince dias hábiles. 

csy°ntar desde la fecha de publicación de 
c anuncio cn el ‘‘Boletín Oficial” de la 

miov*ncia, en cumplimiento de lo deter- 
\.lando en el Reglamento de Contratación 

""icipid de 9 de enero de 1953.
‘lragoza, 10 de abril de 1984. — El 

erctario, Xavier de Pedro y San (iil.

Núm. 5.335

do11"1' 1 rancisco Zalacain Pueyo. con 
ql|mic*l*° cn calle San Blas, número 100. 
Ha11110- ha solicitado la devolución de la 
0[)n/a Müe constituyó para responder de las 
kis'u 9uiosCO de música en el parque de 

delicias.
Púl i' sc P°ne en conocimiento del 
óai ° '"cdiante el presente anuncio ofi-

|)arii que puedan formularse las recla- 
efeC1°nes due se estimen pertinentes, a cuyo

dicho expediente, con todos sus 
^^"mentos, se halla de manifiesto en la 
Ren^1^'1 de Prwpicdades de la Secretaría 
a 1 ral por un plazo de quince días hábiles.

"ntar desde la fecha de publicación de 
prl‘ anuncio en el "Boletín Oficial” de la 
^■^‘"cia, en cumplimiento de lo deter- 
údndo en el Reglamento de Contratación 
7‘cipal de 9 de enero de 1953.

s/-aragoza. 10 de abril de 1984. — El 
rctario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 5.336
L *1 departamento de Petrología, de la 
versU| de Ciencias Geológicas de la Uni-

'dad de Zaragoza, ha solicitado la

devolución de la fianza que constituyó para 
responder de los trabajos de áridos cn el 
municipio de Zaragoza.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de C ontratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 10 de abril de 1984. — El 
Secretario. Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 6.074

“F. L. Antonio Beteré". S. A., solicita la 
devolución de la fianza que constituyó para 
responder del suministro de mobiliario des
tinado a equipamiento del Parque principal 
de Bomberos.

I o que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el ‘‘Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza. 4 de mayo de 1984. I 1 
Secretario. Xavier de Pedro y San (iil.

Núm. 6.075

Jesús Loza Santaolalla solicita la devolu
ción de la fianza que constituyó para res
ponder del suministro de prendas de ves
tuario con destino a distintos Servicios 
municipales, año 1981.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficiar de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado cn el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza. 4 de mayo de 1984. — El 
Secretario. Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 6.533

“Pefipresa”. S. A., solicita la devolución 
de la fianza que constituyó para responder 
del suministro de tres monitores de agua des
tinados al Cuerpo de Bomberos.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con lodos sus 
documentos, sc halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretar a 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la lecha de publicación de

este anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza. 7 de mayo de 1984. El 
Secretario. Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 6.534

“José-Luis Gay", S. A„ solicita la devo
lución de la fianza que constituyó para res
ponder del suministro de prendas de ves
tuario, destinadas a equipamiento de se
tenta y siete bomberos de nuevo ingreso.

l.o que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza. 7 de mayo de 1984. — El 
Secretario. Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 6.684

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 10 de mayo de 1984. 
ha acordado, al amparo de lo establecido 
en el articulo 13 de la Ley 21 de 1983. de 21 
de diciembre, y con el voto favorable de la 
mayoría absoluta legal de sus miembros, 
aprobar definitivamente la elevación del 
upo impositivo de la contribución territo
rial urbana al 30 ' L para su vigencia en el 
ejercicio fiscal de 1984. en los mismos tér
minos en que sc aprobó inicialmcnte en 
sesión plenaria de 30 de diciembre de 1983. 
desestimando la reclamación formulada 
durante el período de exposición pública 
del expediente por la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de la provincia de 
Zaragoza.

I o que se hace público, de conformidad 
con lo dispuesto cn el articulo 20-1 de la 
Ley 40 de 1981. de 28 de octubre, y Ley 24 
de 1983. de 21 de diciembre.

Zaragoza. II de mayo de 1984. I I 
Alcalde. José Grasa. Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general. Xavier de 
Pedro.

Núm. 6.685

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 10 de mayo de 1984. 
acordó, mediante el voto favorable de la 
mayoría absoluta legal de sus miembros, 
aprobar el expediente de habilitaciones y 
suplementos de crédito, dentro del presu
puesto de inversiones de 1984. por un 
importe de 389.895.608 pesetas. La expre
sada modificación se realiza mediante 
incorporación del superávit procedente de 
la liquidación del presupuesto de inversio
nes relativo al ejercicio de 1983.

Y conforme a lo dispuesto cn los ar
tículos 14. 15 y 16 de la Ley 40 de 1981. de 
28 de octubre, queda expuesto el expe
diente al público en la Sección de Hacienda. 
Economía y Finanzas de la Secretaria gene
ral por un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca cstp anuncio en el “Boletín ()li- 
cial” de la provincia, dentro de cuyo plazo 
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los interesados podrán examinar el expe
diente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Zaragoza, II de mayo de 1984. El 
Alcalde, José Grasa. Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Xavier de 
Pedro.

Núm. 6.012

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRAT1VO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 234 de 
1984, promovido por “Compañía Inmobi
liaria de Inversiones’’. S. A., de nombre 
comercial “Zaragoza Urbana”, S. A., con
tra el acuerdo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial de Zaragoza, de fecha 
17 de febrero de 1984, desestimatorio de 
reclamación número 1.208 de 1983, inter
puesta por la actora, contra liquidación 
girada por el Excmo, Ayuntamiento de esta 
ciudad, por impuesto sobre incremento del 
valor de los terrenos, tasa de equivalencia, 
recayente sobre inmueble propiedad de 
dicha sociedad, silo en esta ciudad, calle 
Pedro Joaquín Soler, número 6.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973. de 17 de marzo.

Zaragoza. 7 de mayo de 1984. El 
Secretario. José-María Escribano. Visto 
bueno: El Presidente. Rafael Galbé.

Núm. 6.013

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 233 de 
1984. promovido por “Compañía Inmobi
liaria de Inversiones". S. A., de nombre 
comercial “Zaragoza Urbana". S. A., con
tra el acuerdo del ¡ ribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial de Zaragoza, de fecha 
17 de febrero de 1984, desestimatorio de 
reclamación número 1.207 de 1983, inter
puesta por la actora. contra liquidación 
girada por el Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, por impuesto sobre incremento del 
valor de los terrenos, tasa de equivalencia, 
recayente sobre inmueble propiedad de 
dicha sociedad, silo en esta ciudad, calles 
Arzobispo Apaolaza, números 4 y 6; Pedro 
Cerbuna, números 7 y 9, y Joaquín Soler.

I.o que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de mayo de 1984. El 
Secretario. José-María Escribano. Visto 
bueno: El Presidente. Rafael Galbe.

Núm. 6.014

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso

contencioso-administrativo número 232 de 
1984, promovido por “Compañía Inmobi
liaria de Inversiones", S. A., de nombre 
comercial “Zaragoza Urbana", S. A., con
tra el acuerdo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial de Zaragoza, de fecha 
17 de febrero de 1984, desestimatorio de 
reclamación número 1.205 de 1983, inter
puesta por la actora, contra liquidación 
girada por el Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, por impuesto sobre incremento del 
valor de los terrenos, tasa de equivalencia, 
recayente sobre inmueble propiedad de 
dicha sociedad, sito en esta ciudad, calle 
Coso, número 9.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de mayo de 1984. El 
Secretario, José-María Escribano. Visto 
bueno: El Presidente. Rafael Galbe.

Núm. 6.015

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 231 de 
1984, promovido por “Compañía Inmobi
liaria de Inversiones", S. A., de nombre 
comercial “Zaragoza Urbana", S. A., con
tra el acuerdo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial de Zaragoza, de fecha 
17 de febrero de 1984, desestimatorio de 
reclamación número 1.214 de 1983. inter
puesta por la actora. contra liquidación 
girada por el Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, por impuesto sobre incremento del 
valor de los terrenos, lasa de equivalencia, 
recayente sobre inmueble propiedad de 
dicha sociedad, silo en esta ciudad, calle 
Costa, número 4.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente l.ey 
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de mayo de 1984. El 
Secretario, José-María Escribano. Visto 
bueno: El Presidente. Rafael Galbe.

Núm. 6.016

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 230 de 
1984, promovido por “Chatarras y Desgua
ces", S. L.. contra resoluciones del Jurado 
Provincial de Expropiación Eorzosa de 
Zaragoza, de fechas 13 de septiembre de 
1983 y 13 de marzo de 1984, ésta en reposi
ción. sobre fijación justiprecio indem
nización por expropiación de derechos 
arrendaticiOs de una industria sita en barrio 
de las Fuentes, de esta ciudad, afectada por 
proyecto de urbanización de “Torre Ra
mona". llevada a cabo por el Excelentísimo 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 

como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo. I 

Zaragoza, 7 de mayo de 1984. . E' 
Secretario, José-María Escribano. Visto 
bueno: El Presidente. Rafael Galbe.

Núm. 6.203

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 245 de 
1984, promovido por doña Maria-Esperan/*1 
Bonet Boix, contra la desestimación tácita 
por la Dirección General de la Función 
Pública, Presidencia del Gobierno, de su 
solicitud de 10 de mayo de 1978 de recono
cimiento de tiempo servido en la organiza
ción sindical, habiendo denunciado la mota 
en 22 de noviembre de 1983. Y contra la 
desestimación tácita del recurso de reP0S‘' 
ción interpuesto contra la resolución de 
Jefe de la Sección de los Cuerpos Intermi
nisteriales de nivel administrativo.

Lo que se publica en este periódico oh" 
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, segu'1 
lo determinado en los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente I ey 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de mayo de 1984. 
Secretario. José-María Escribano, 
bueno: El Presidente. Rafael Galbe.

El
Visto

Núm. 6.204

Por el presente anuncio se hace saber qu 
ante esta Sala se ha interpuesto el recu'S^ 
contencioso-administrativo número 240 
1984, promovido por don Alfonso y don 
Gloria Desentre Lázaro, contra las rcsoiu 
ciones de 30 de noviembre de 1983 y l*1 
abril de 1984, ésta última en reposición, i 
Jurado Provincial de Expropiación i 
zosa de Zaragoza, por cuanto al proceder- 
al señalamiento del justo precio, en Pr0C 
dimiento de retasación, de la finca núrnei 
452 del tramo 10-30 de la autopista de 
Ebro se omitió declarar la obligación de 
beneficiaria de abonar a los expropiados 
indemnización prevista en la regla 8.a 
artículo 52 de la Ley de Expropiad 
Forzosa.’ . .j.

Lo que se publica en este periódico o 
cial para conocimiento de las personas 
entidades que puedan estar legitima^ 
como demandadas o coadyuvantes. 
lo determinado en los artículos 60 y 6 ■ 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente t e 
de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
esta jurisdicción, reformada por la । 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de mayo de 1984. 
Secretario. José-María Escribano, 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

El
Visto

Núm. 6.331
Por el presente anuncio se hace saber q^ 

ante esta Sala se ha interpuesto el rec 
ccatencioso-administrativo número - 
1984, promovido por “Inmobiliaria / । 
ra-Briceño". S. A., contra la resolución
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Tribunal Económico-Administrativo Pro- 
moC*a* de Zaragoza, de 27 de febrero de 

desestimatoria de la reclamación 
Ormulada contra la resolución del Jefe de 

dependencia de Reclamaciones con los 
ontribuyentes, de la Delegación de Elacien- 
a de Zaragoza, sobre recargo transitorio 
el impuesto de sociedades, ejercicio 1977. 
. 0 que se publica en este periódico ofi- 
lal para conocimiento de las personas o 

entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
0 determinado en los artículos 60 y 64. en 
■elación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 

c 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 

l9^,de 17 de marzo.
Zaragoza, 12 de mayo de 1984. El 

1 ecretario, José-Maria Escribano. Visto 
ueno: El Presidente. Rafael Galbe.

Núm. 6.332
, ^or el presente anuncio se hace saber que 
dnie esta Sala se ha interpuesto el recurso 
l¡nu!enc*osO"administrativo número 247 de 
.^7. promovido por “Construcciones Inmobi- 
■aNas Los Arcos". S. A., contra la resolu- 

del Tribunal Económico-Administrati- 
0 I rovincial de Zaragoza, de 27 de febrero 

..c 1984. desestimatoria de la reclamación 
<lrmulada contra la resolución del Jefe de 
a Dependencia de Reclamaciones con los 
.^tribuyentes, de la Delegación de Hacien- 

. a Zaragoza, sobre recargo transitorio del 
Puesto de sociedades. ejercicio 1977.
10 que se publica en este periódico ofi

la* para conocimiento de las personas o 
"ridades que puedan estar legitimadas 
"mo demandadas o coadyuvantes, según 

ueterminado en los artículos 60 y 64, en 
dClación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 

de diciembre de 1956. reguladora de 
l'Qa jurisdicción, reformada por la 10 de 

- de 17 de marzo.
_ aragoza, 12 de mayo de 1984. El 
L^'etario, José-Maria Escribano. Visto 

cho: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 6.333

o 
e

. Or d presente anuncio se hace saber que 
Co 6 esla ^a*a se ha interpuesto el recurso 
H^'^ncioso-administrativo número 248 de 
l(). • Promovido por “Compañía Promo- 
c la de Construcciones Urbanas", S. A., 

^■ra la resolución del Tribunal Econó- 
ICo'Administrativo Provincia! de Zara- 

t )/a. de 27 de febrero de 1984. desestima- 
r*a de la reclamación formulada contra la 

ución del Jefe de la Dependencia de । eyamaciones con los Contribuyentes, de 
sok je*C^ac'^n de Hacienda de Zaragoza, 
. hrc recargo transitorio del impuesto de 
piedades, ejercicio 1977.

Lo que se publica en este periódico ofi- 
em Para COnocimiento de las personas o 

'dades que puedan estar legitimadas । nio demandadas o coadyuvantes, según 
rpi .^erminado en los artículos 60 y 64. en 
d ación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
es',.*"7 de diciembre de 1956. regulad ' 
¡o a jurisdicción, reformada por la 

de 17 de marzo.
uragoza, 7 de mayo de 1984. 

i,, Lretari°, José-Maria Escribano. 
eno; El Presidente. Rafael Galbe.

ora 
10

de 
de

El
Visto

Núm. 6.334

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 249 de 
1984. promovido por “Promotora Inmobi
liaria Urbana", S. A., contra la resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Zaragoza, de 27 de lebrero de 
1984, desestimatoria de la reclamación 
formulada contra la resolución del Jefe de 
la Dependencia de Reclamaciones con los 
Contribuyentes, de la Delegación de Hacien
da de Zaragoza, sobre recargo transitorio 
del impuesto de sociedades, ejercicio 1977.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de mayo de 1984. , El 
Secretario, José-Maria Escribano. Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 6.247

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Por resolución de esta Comisaria de Aguas 
de 8 de mayo de 1984 se otorga a don Agus- 
tin Callizo Coso (calle I), sin número, de 
Mequinenza) y a doña Agueda C oso C uchi, 
como usufructuaria, la concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas del rio 
Segre. en termino municipal de Mequinenza 
(Zaragoza), hasta I litro por segundo, con 
destino al riego de 1 hectárea y con sujeción 
a las condiciones que figuran en la resolu
ción citada.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza. 8 de mayo de 1984. - El 
Comisario Jefe. José-lgnacio Bodega 
l chaurre.

Núm. 6.327

Don Antonio Berduque Navarro, con 
domicilio en Biel (Zaragoza), solicita la 
legalización de un pozo construido en tinca 
de su propiedad, denominada “1 zque- 
rrerc". \ zona de policía de cauces del rio 
Arha de Biel. margen izquierda, en término 
municipal de Biel (Zaragoza), con destino 
al abastecimiento de una granja porcina 
con unas 1.250 cabezas. ■

El pozo tiene sección circular, de I metro 
de diámetro y 4 metros de profundidad, 
extrayéndose el caudal necesario mediante 
un grupo motobombade 3 ( V de potencia, 
que elevará el agua a través de tubería de 
impulsión de diámetro y longitud adecua
dos para dominar las instalaciones.
J o que se hace público para general 

conocimiento, pudiendo quienes se consi
deren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes ante esta Comisaría de Aguas o 
ante las Alcaldías correspondientes, en que 
también se expone al público este anuncio, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir de esta publicación en el 
“Boletín Oficial" de la provincia o de aque
lla exposición en las Alcaldías, respectiva
mente, plazo durante el cual estará de 
manifiesto el expediente, a las horas hábi

les. en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas (paseo de Sagasta, número 28, de
Zaragoza). 1

Zaragoza. 7 de mayo de 1984. El 
Comisario jefe, José-lgnacio Bodega 
Echaurre.

Núm. 6.330

El Ayuntamiento de Murchante (Nava
rra) solicita la concesión de un aprovecha
miento de aguas públicas de 46.90 litros por 
segundo, a derivar del canal de Lodosa, en 
su término municipal, con destino al riego 
de 70 hectáreas de su propiedad, en el 
paraje denominado “La I orre".

A tal fin aporta el denominado proyecto: 
transformación de secano a regadío en el 
paraje “La Torre", de Murchante (Nava
rra). suscrito por el Ingeniero de Caminos 
don Jesús-Manuel Eernández Echeverría, 
en Lúdela y octubre de 1983. en el que para 
la puesta en riego de 69.30 hectáreas se jus
tifica la necesidad de un caudal de 46.2 
litros por segundo, y en el que se describen 
las obras a ejecutar, que consisten, en sínte
sis. en una captación del canal de Lodosa 
mediante rejilla-tajadera, y conducción 
hasta un pozo de aspiración con tubular de 
hormigón armado de 0,4 metros de diáme
tro: Elevación de aguas hasta un depósito 
de almacenamiento de 2.620 metros cúbi
cos de capacidad mediante dos grupos clec- 
trobombas de eje vertical, de 4 CV de 
potencia cada uno, montados en paralelo, 
capaces individualmente de elevar un cau
dal de 23.10 litros por segundo a una altura 
manométrica de 6.50 metros. Segunda ele
vación desde aquel depósito, con dos gru
pos electrobombas de eje horizontal, de 75 
CV de potencia cada uno. montados en 
paralelo, que impulsarán individualmente 
46,2 litros por segundo a una altura mano- 
métrica de 67 metros, trabajando 12 horas 
diarias, a través de una red de distribución 
de riego de 3.824 metros de longitud, con 
tuberías de diámetros comprendidos entre 
300 y 75 milímetros, que dota a cada una de 
las treinta y una parcelas de la zona regable 
de su correspondiente loma con presión, 
para desde ésta aplicar el agua a la tierra 
por aspersión o goteo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se consi
deren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes, en que también 
se expone al público este anuncio, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir de esta publicación en el "Boletín 
Oficial" de la provincia o de aquella expo
sición en las Alcaldías, respectivamente, 
plazo durante el cual estarán de manifiesto 
el expediente y proyecto a las horas hábiles 
en las oficinas de esla Comisaria de Aguas 
(paseo de Sagasia. 28. de Zaragoza).

Zaragoza. 9 de mayo de 1984. El 
Comisario jefe. José-lgnacio Bodega 
Echaurre.

Núm. 6.437

Nombre del peticionario: Ayuntamiento 
de Caspe.

Domicilio: Caspe (Zaragoza). ,
Cantidad de agua que se pide: 15 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Embalse de Mequinenza (rio Ebro).
Término municipal donde radican las 

obras: Caspe (Zaragoza).
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Destino del aprovechamiento: Riego.
Durante el plazo que fina a las 13.00 

horas del día en que se cumplan treinta días 
naturales a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado" y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 11 del Real Decreto- 
ley de 7 de enero de 1927, deberá el peticio
nario presentar en esta Comisaría, Sagasta, 
número 28, Zaragoza, en horas hábiles de 
oficina, el proyecto y demás documentos 
preceptivos. Dentro del referido plazo, se 
admitirán otros proyectos que tengan el 
mismo objeto de la petición o sean incom
patibles con ella.

, La apertura de proyectos, artículo 13 de 
dicho Real Decreto-ley, se verificará a las 
10.00 horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo antes 
lijado y a ella podrán asistir todos los peti
cionarios. levantándose la pertinente acta, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, II de mayo de 1984. El 
C omisario jefe, José-lgnacio Bodega Echaurre.

Núm. 6.595

Don Antonio Cervera Gracia y otro, con 
domicilio en Gran Paseo de Ronda, nú
mero 164, entresuelo segunda, de Lérida, 
solicitan la concesión de un aprovecha
miento de aguas públicas de 19,50 litros por 
segundo a derivar del río Segre en término 
municipal de Seros (Lérida), con destino a 
riegos.

A tal lin aportan el denominado pro
yecto de elevación de agua para riego y 
balsa de regulación, en término municipal 
de Seros (Lérida), suscrito por el Ingeniero 
de Caminos don Ramón Francés Castro en 
Zaragoza y octubre de 1983. en el que para 
el riego de 32.57 hectáreas de la finca 
“Babalá" se justifica la necesidad de 19.54 
litros por segundo continuos, a derivar del 
río Segre por su margen izquierda en su 
equivalente de 26,10 litros por segundo 
durante 540 horas al mes. Las aguas se cap
tarán mediante un grupo electrobomba de 
75 CV de potencia, elevándola a través de 

934 metros de tubería de impulsión de 200y 
160 milímetros de diámetro hasta una balsa 
de regulación construida de tierras.
2.900 metros cúbicos de capacidad, desde la 
cual se aplicará el agua a la tierra.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se consi
deren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones pertinenes 
ante esta Comisaría de Aguas o ante la5 
Alcaldías correspondientes, en que tambicn 
se expone al público este anuncio. dentr° 
del plazo de treinta días hábiles contados -1 
partir de esta publicación en el “Bolet|n 
Oficial" de la provincia o de aquella eXp0- 
sición en las Alcaldías, respectivamente' 
plazo durante el cual estarán de manifies'0 
el expediente y proyecto, a las horas hábi
les, en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas (paseo de Sagasta, número 28. de 
Zaragoza).

Zaragoza, 14 de mayo de 1984. E* 
Comisario jefe, José-lgnacio Bodega 
Echaurre.

Núm. 6.702

C onfederación Hidrográfica del Ebro

Relación previa de las lincas afectadas por las expropiaciones moti
vadas por las obras de zona del Canal de Bardenas (segunda» 
part.e), acequia principal de Sora. — Expediente: Complementa
rio. lermmo municipal: Lauste (Zaragoza).

Por Decreto 1.541 de 1972.de 15 de junio, artículo 42 b), fueron 
declaradas de urgente ejecución las obras de referencia, a fin de que 
■ ea de aplicación en las expropiaciones el procedimiento previsto en 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954.

------------- - en uso de las atribuciones que tiene conief1' 
das, el Excmo. señor Delegado del Gobierno en esta Confederacio*1

En consecuencia.

ha tenido a bien convocar en los locales de la Alcaldía de Tauste 
(Zaragoza), para el día 12 de junio de 1984 y hora de las diez de Ia 
mañana, a todos los propietarios afectados por el procedimient” v’ 
que se expresan en la adjunta relación, para que sin perjuicio 
trasladarse al terreno, si alguno asi lo solicita, se proceda al levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las respectivas fincas-

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el repre
sentante y el perito de la Administración, así como el Alcalde de 
lauste (Zaragoza), o Concejal en quien delegue, podrán asistir ll,s 
propietarios ejercitando los derechos que al efecto determina e 
mencionado articulo 52, en su párrafo tercero.

Zaragoza. 21 de mayo de 1984. — El Ingeniero Director. J<,sC' 
Antonio Vicente Lobera. (Rubricado.)

i--------- --------------------------- - -------------------------——_
I 1 1 1 l 1 A R s DA 1 OS DI 1 AS 11N< AS

Número 
1 de la linca Nombre y apellidos Domicilio

Ideniilicación 
catastral Situación

Superficie a 
ocupar en Has ( lase o cultivo .

1 Municipio Tauste 27/131 “Valdetejero" 0.4160 Cereal secano
2 a) Manuel l.aborda Murillo 28/355 “Ginestar" 0.9120 Cereal secano

h) 28/357 “Vasallo" 0,5960 Cereal secano
3 Evaristo Murillo Salas « 28/633 “Vasallo" 0,3220 Cereal secano
4 María-Jesús Salas Casajús 11 28/361 “Vasallo" 0.3460 Cereal Secano
5 Municipio 30/452 “Val de Perané" 0,3250 Cereal secano
6 Municipio 30/451 “Val de Perané” 0.1560 Cereal secano
7 Municipio 30/704 “Val de Perané" 0,0720 Erial pastos
8 Municipio 30/566 “Val de Perané" 0,2080 Cereal secano
9 Municipio 30/560 “Val de Perané” 0,0430 Cereal secano

10 Municipio 31/498 “Val de Perané" 0.1320 Erial pastos
II Municipio 11 31/198 “Val de Perané" 0.0260 Cereal secano
12 Municipio 11 31/400 “Val de Perané" 0,0300 Cereal secano

31/644 “Val de Perané" 1.1200 Erial pastos
31/325 “Val de Perané" 0,8040 Cereal secano
31/334 “Custodia" 1,0000 Cereal secano
31/644 “Custodia" 10,2790 Erial pastos
31/331 “Custodia" 0,3640 Cereal secano
31/327 “Custodia" 0.1270 Cereal secano
31/302 “Custodia" 0.5206 Cereal secano
31/304 “Custodia" 1.1804 Cereal secano
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Núm. 5.424

Servicio Provincial 
de Industria y Energía

^oioriz.aéión administrativa, declaración 
de utilidad pública y aprobación del pro
yecto de ejecución de línea a 25 K V, Buja- 
raloz-La Almolda-Castejón, tramo prime
r°. Bujaraloz, límite provincia de Huesca. 
<AT 113-83).

. Cumplidos los trámites previstos en el 
ehCreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre. 

,|)hre autorizaciones de instalaciones eléc- 
‘ri^as; en la Ley 10 de 1966. de 18 de marzo, 
.''hre expropiación forzosa en materia de 

^¡ilaciones eléctricas, y en su Reglamento 
c aplicación, aprobado por Decreto 2.619

de 20 de octubre, v Real Decreto 
de 1982, de 24 de julio, en el expe- 

2ICnlc iniciado por “Eléctricas Reunidas de 
,aragoza'\ S. A., para instalar una linea

aérea trifásica, simple circuito, a
L situada en términos municipales de । “luraloz y La Almolda, destinada a mejo- 
ar 'a distribución eléctrica en la zona, con 

jj'R'ncia eléctrica y demás características 
Cnicas que se detallan, según proyecto 

por el Ingeniero industrial don 
dj1 acl Prieto Pineño. en Zaragoza y junio 
.i; P,83. con presupuesto de ejecución de 
'’M379 pesetas. .

sla Jefatura de los Servicios Provincia- । s Industria y Energía, de acuerdo con 
's lealtades que nos tiene conferidas, ha 
Suelto:
l  Auiori/ar el establecimiento de la insta- 
^'n de referencia.

. । Cl-‘larar en concreto la utilidad pública 
^electos señalados en la I cy 10 de 1966. 
x ' de marzo, sobre expropiación forzosa 

Unciones en materia de instalaciones 
j^fricas. y su Reglamento de aplicación 

de octubre de 1966.
, Aprobar el proyecto de ejecución de las 
] f-daciones, cuyas principales caracterís- 
C()as técnicas se detallan al pie y de acuerdo

11 las siguientes condiciones;
El plazo de puesta en marcha debe

la Ser de doce meses, a partir de la lecha de 
1 Pásente notificación.

Cu/ El titular de la instalación tendrá en 
|()Lntil los condicionados establecidos por 

"rganismos afectados por la instalación 
lorizada.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica

^'gen; SET 25-15 KV de Bujaraloz.
b lnal: Apoyo 51 de la linea proyectada 
de laral°z-La Almolda-Castejón, con una 
(Jl''ación del apoyo 33 a la El Agua 

metros).
Longitud: 11.388,10 metros.

rd| Corrido: Términos municipales de Buja- 
1 l|l/ y La Almolda.
^nsión: 25 KV.
p'fcuitos: Uno.

■ ■. onductores: LA-I 10 y LA-30.
Apoyos: Metálicos.

de ;aragoza, 18 de abril de 1984. El jefe 
11 ,()s Servicios provinciales de Industria y 

Crgia. Mario ¿jarcia-Rosales

Núm. 5.808
^u,orización administrativa, declaración 

(e utilidad pública y aprobación del pro- 
yocto de ejecución de línea a 45 K V, doble 
Clrcuito. SET Puentes de Ebro a SEI Azaila. 
*ramo apoyo 14 al apoyo 58 y derivación 
d*aSE] Pina de Ebro-Renfe (A I 161-78).

Cumplidos los trámites previstos en el 
Decreto 2.617 de 1966. de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas; en la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento 
de aplicación, aprobado por Decreto 2.619 
de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 
2.596 de 1982, de 24 de julio, en el expe
diente iniciado por “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., para el tramo compren
dido en los apoyos 14 y 58 de la línea SET 
Fuentes de Ebro-SEI Azaila (leruel). y 
una derivación a la SET Pina de Ebro-Renfe, 
situada en los términos municipales de 
Fuentes de Ebro y Quinto de Ebro. desti
nada a atender la distribución eléctrica en 
la zona, con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que se detallan en el 
presente documento, según proyecto sus
crito por el Ingeniero industrial don Au
gusto Rafanell, en Zaragoza y abril de 
1978, con presupuesto de ejecución de 
14.400.827 pesetas.

Esta Jefatura de los Servicios Provincia
les de Industria y Energía, de acuerdo con 
las facultades que nos tiene conferidas, ha 
resuelto: , ,

Autorizar el establecimiento de la insta
lación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública 
a los efectos señalados en la Ley 10 de 1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las 
instalaciones, cuyas principales caracterís
ticas técnicas se detallan al pie y de acuerdo 
con las siguientes condiciones;

1 .a. El plazo de puesta en marcha debe
rá ser de doce meses, a partir de la lecha de 
la presente notificación.

2 .a El tilulai de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por 
los organismos afectados por la instalación 
autorizada.

( aracterísticas de la instalación 
de la línea eléctrica

Origen; Apoyo 14 de la linca Si l I nen
ies de 1 bro-SI I Azaila.

Final: Apoyo 58 de la misma linea, con 
una derivación del apoyo 36 a la SE 1 Pina 
de 1 hro- Rente.

Longitud: 8.903 metros la linea principal, 
y 1.565 metros la derivación.
" Recorrido: Términos municipales de Fuen
tes de Ebro y Quinto de Ebro.

lensión: 45 KV.
Circuitos": Dos la línea principal y la 

derivación.
Conductores: Tres de LA-180 la línea 

principal y la derivación.
Apoyos: Metálicos la linea principal y la 

derivación. '
Zaragoza. 27 de abril de 1984. El jefe 

de los Servicios provinciales de Industria y 
Energía. Mario ¿jarcia-Rosales

Núm. 6.320

De acuerdo con el articulo 9.9 del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el proyecto 
de la siguiente estación transformadora 
semisubterránea, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel. 10).
Referencia: A l 51-84.

Emplazamiento: Avenida Azucarera, sin 
número (ET número 10), de Alagón.

Potencia y tensiones: 250 KVA, de 15
0.380-0.220 KV.

Finalidad de la instalación: Atender la 
distribución eléctrica en la zona.

Presupuesto: 2.014.264 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afecta

dos podrán examinar el proyecto y presen
tar sus alegaciones, por escrito y triplicado, 
en la Jefatura de los Servicios Provinciales 
de Industria y Energía en Zaragoza (Conde 
de Aranda. 126). en el plazo de treinta días, 
a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Zaragoza. I I de mayo de 1984. El Jete 
de los Servicios Provinciales de Industria y 
Energía. Mario García-Rosales González.

Núm. 6.439
De acuerdo con el articulo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966. de 20 de octubre, se 
somete a información pública el proyecto 
de la siguiente estación transformadora 
subterránea, para la que se solicita autori- 
zaci ó n ad m i n ist ra i i va:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: A E 59-84.
Emplazamiento: Zaragoza (plaza de Ara

gón. 10).
Potencia y tensiones; 400 KVA. de 10

0.380-0,220 "KV.
Finalidad de la instalación: Atender la 

distribución eléctrica en la zona.
Presupuesto; 2.686.216 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afecta

dos podrán examinar el proyecto y presen
tar sus alegaciones, por escrito y triplicado, 
en la Jefatura de los Servicios Provinciales 
de Industria y Energía en Zaragoza (Conde 
de Aranda. I 26), en el plazo de treinta días, 
a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Zaragoza. 14 de mayo de 1984. — 1:1 Jefe 
de los Servicios Provinciales de Industria y 
Energía. Mario García-Rosales.

Núm. 5.874
Dirección Provincial de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Industria de la Panadería

Resolución de la Dirección Provincial de Ira- 
bajo y Seguridad Social por la que se acuerda 
la publicación del Convenio colectivo de tra
bajo del Sector Industria de la Panaderia.
Visto el texto del Convenio colectivo de tra

bajo del sector Industria de la Panaderia. presen
tado en esta Dirección Provincial el día 13 de 
abril de 1984, suscrito de una parte por la Aso
ciación de Fabricantes de Pan y de otra por la 
Unión General de Trabajadores y Comisiones 
Obreras, en lecha 10 de abril de 1984, y de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 90-2 y 3 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Esta Dirección Provincial de I rabajo y Segu
ridad Social acuerda;

Primero. Ordenar su inscripción en el Regis
tro de Convenios colectivos de esta Dirección 
Provincial, con notificación a la comisión 
negociadora.

Segundo. Remitir texto del mismo al Insti- 
tuo de Mediación. Arbitraje y Conciliación.

Tercero. Disponer su publicación en el “Bole
tín Oficial" de la provincia.

Zaragoza. 3 de mayo de 1984. El Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social. José- 
Luis Martínez l.aseca.
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TEXTO DEL CONVENIO

Ambito funcional y territorial

Artículo l.Q Les será de aplicación el pre
sente Convenio colectivo a todas las empresas 
con centro de trabajo ubicado en la provincia de 
Zaragoza dedicadas a la fabricación de pan.

Ambito personal

Art. 2.9 Están afectados por este Convenio 
los trabajadores que prestan servicio en las 
empresas indicadas en el artículo anterior.

Ambito temporal

Art. 3.° La duración del presente Convenio 
será de un año y entrará en vigor el día l.° de 
enero de 1984, prorrogándose tácitamente de 
año en año siempre que no se denuncie su vigen
cia por cualquiera de las partes contratantes con 
tres meses de anticipación, como mínimo, a la 
fecha de su vencimiento o, en su caso, a la de 
cualquiera de sus prórrogas.

Art. 4,° Si durante la vigencia del Convenio 
colectivo de trabajo provincial se formalizase 
otro de ámbito interprovincial o nacional que 
superase en su conjunto las condiciones eco
nómicas que ahora se pactan se reunirán las 
representaciones social y económica para solici
tar. de común acuerdo, la adhesión al Convenio 
de ámbito superior.

Denuncia
Art. 5.° El Convenio podrá ser denunciado 

por cualquiera de las partes contratantes. El 
plazo de preaviso queda fijado en tres meses de 
antelación mínima respecto de la terminación de 
su vigencia o de cualquiera de sus prórrogas, con 
el tiempo suficiente para que tenga entrada en el 
Registro de la Delegación de Trabajo antes de la 
terminación del plazo previsto.

Art. 6.9 Fuera del plazo indicado en el ar
ticulo anterior, únicamente se podrá proceder a 
la revisión o rescisión del Convenio mediante 
solicitud conjunta de ambas partes.

( omisión paritaria

Art. 7.° Para entender en las cuestiones que 
se deriven de la aplicación de este Convenio se 
establece la comisión paritaria, que estará for
mada por dos representantes de cada central sin
dical que intervienen en el Convenio y cuatro 
empresarios.

Incumplimiento

Art. 8.° Los conflictos derivados de la apli
cación e interpretación, con carácter general, de 
los Convenios colectivos se resolverán por la 
jurisdicción competente.

Garantías

Art. 9.° Las disposiciones del presente Con
venio, en cuanto más favorables en su conjunto 
para los trabajadores a quienes afecta, sustituyen 
cuantas condiciones de trabajo se hayan dictado 
y se hallasen vigentes a la fecha de entrada en 
vigor, salvo aquellas superiores concedidas o que 
se concedan por voluntad de las empresas, las 
cuales serán respetadas.

Art. 10. Si las conversaciones o estudios 
para la revisión del Convenio se prolongaran por 
un tiempo superior a las fechas de expiración del 
mismo o. en su caso, a la de cualquiera de sus 
prórrogas se considerará automáticamente pro
rrogado hasta la fecha de finalización de las 
mismas.

Retribuciones

Art. II. Se establecen como salarios base 
para las distintas categorías profesionales que se 
determinan en el presente Convenio las que se 
señalan en las columnas de tablas salariales que. 
como anexo, se acompañan, incrementadas con 
los premios de antigüedad que, en su caso, pue
dan corresponder.

Igualmente se entregará a todos los producto
res I kilo de pan. conforme se determina en el 
articulo 26 de la Reglamentación de Trabajo, 
modificada por Orden de 3 de septiembre de 
1963.

Los trabajadores que intervengan en la elabo
ración de pan en piezas de peso igual o inferior a 
100 gramos percibirán la cantidad de 0,02 pese
tas por pieza fabricada.

Complemento alimentación

Art. 12. Con objeto de que en la industria 
panadera se dé cumplimiento al descanso mínimo 
semanal establecido en el articulo 37. I. del Esta
tuto del Trabajador, ambas partes contratantes, 
empresarios y trabajadores, se obligan al cese de 
toda actividad laboral en los domingos, con cie
rre de las fábricas de pan, incluidas las de tipo 
familiar, así como en los establecimientos de 
venta. Dada la gravedad que para el cumpli
miento del presente Convenio- tiene la presente 
norma, su infracción será denunciada ante la 
Autoridad competente.

Para su cumplimiento, las empresas y produc
tores se obligan a efectuar los sábados las tareas 
necesarias para el adecuado suministro a la clien
tela del pan correspondiente al domingo, tarea 
que tendrá que realizarse dentro de una jornada 
máxima de nueve horas.

Para compensar a los trabajadores del esfuerzo 
a realizar por prolongación de jornada los sába
dos y facilitarles en metálico un complemento 
alimenticio, se establece éste, con independencia 
del salario que pueda corresponderlcs. en la 
cuantía que a continuación se detalla y para las 
categorías profesionales que también se indican, 
al que tendrán derecho todos los trabajadores 
que realicen en su totalidad la prolongación de 
jornada. Este complemento no será compensable 
por ninguno de ios conceptos que integran el 
salario que normalmente perciben los productores.

Jefe de fabricación y jefe de taller mecánico, 
330 pesetas.

Oficial segunda, oficial primera y chóferes. 
330 pesetas.

Mayordomo, especialistas y oficial tercera. 
330 pesetas.

Ayudantes y peones. 330 pesetas.
Aprendices de más de 18 años. 330 pesetas.
Aprendices y pinches menores de 18 años. 330 

pesetas.
Repartidores de ambos sexos, 220 pesetas.

Jornada de trabajo

Art. 13. I a jornada anual de trabajo electivo 
para 1984 será de 1.826 horas 27 minutos, que 
se corresponden con cuarenta horas semanales, 
computables mensualmente. La jornada ordina
ria diaria no podrá exceder de nueve horas.

Gratificaciones

Art. 14. Las gratificaciones de julio. Navidad 
y Santo Patrón serán por la cuantía que esta
blece la vigente Reglamentación de I rabajo y 
demás disposiciones legales.

Con motivo de la festividad de Nuestra Señora 
del Pilar, las empresas abonarán una gratifica
ción extraordinaria en las cuantías que a conti
nuación se señalan para las distin'as categorías 
profesionales:

Jefe de fabricación y de taller mecánico, 
encargado y jefe de contabilidad, 1.832 pesetas.

Oficial primera y oficial segunda, chóferes y 
oficial de administración, 1.832 pesetas.

Mayordomo, especialistas, oficial tercera y 
ayudantes. 1.372 pesetas.

Resto de personal, 0 pesetas.
Horario

Art. 15. El horario de iniciación de la jor
nada de trabajo del personal de obrador será de 
las cuatro de la mañana, si bien podrá antici
parse hasta un máximo de dos horas, perci
biendo en ese caso los trabajadores afectados 
una prima de enganche anticipado de 275 pesetas 
por la primera hora y. en su caso, otras 135 pese
tas por la segunda. Si un trabajador engancha 
más tardé, no será perjudicado en sus percepcio
nes en relación con el resto del personal, ni tam
poco podrá beneficiarse por ello. El horario de 
enganche se formulará por períodos de tiempo 
no inferior a un mes.

El personal de recuento, distribución y prepa
ración de pedidos a despachos comenzará su 
jornada de trabajo a las cinco de la mañana. En

caso de anticipación de jornada percibirá'igual
mente la prima de enganche anticipado estable
cida para las otras categorías en el párraio 
anterior.

Los chóferes y personal de reparto a despa
chos comenzará su jornada a las seis de a 
mañana, siéndoles de aplicación lo establecid*’ 
en el párrafo primero de este articulo en e 
supuesto de que anticipen el horario de entrada 
al trabajo. Los repartidores a domicilio iniciara» 
la jornada a las ocho de la mañana.

Bien entendido que en la empresa que se in|CI 
el trabajo una hora anticipada abonará a los Ira 
bajadores afectados siete horas a la semana. . 
catorce horas en el supuesto di dos horas 
anticipación en la iniciación de la jornada. • 
empresa que diariamente no anticipe su jorna 
de trabajo podrá anticiparla hasta dos horas t 
las jornadas dobles y sábados, abonando dicha 
horas en las cuantías señaladas. -|

El personal de oficina y dependencia mercan 
realizará una jornada que no se iniciará antes 
las ocho horas, salvo pacto de contrario. ,

La jornada del personal de oficina se 
continuada.

Las empresas podrán iniciar la jornada m*1* 
tarde de las cuatro de la madrugada, si asi 
requiere su organización de trabajo.

Licencias

Art. 16. La licencia por matrimonio sera 
quince días naturales. Lo establecido por nmc' 
o enfermedad grave en el Estatuto de los Ira • 
¡adores se eleva a un dia más.

Ropa de trabajo
Art. 17. El personal de reparto a domici*^' 

será dotado cada año de unas botas de gom-1; 
un impermeable. Al personal femenino se le Ia 
litarán, además, dos batas de color azul anu 
mente. , . "

Al personal de obrador se le entregarán. l'- 
veces por año. las siguientes prendas de trabai1^ 
gorro, mandil y pantalón, todo ello de co i 
blanco, teniendo la obligación de llevarlo durar 
las horas de trabajo y en las debidas condición ■ 
de decoro c higiene.

Seguridad Social y accidentes de trabajo

Art. 18. A efectos de cotización por se^urjc 
sociales se estará a lo dispuesto en la । 
Seguridad Social y disposiciones complementan /

En cuanto a la cotización en el seguro de aii 
denles de trabajo se computarán las canuda 
totales percibidas por los trabajadores. L'l‘ 
quiera que sea su cuantía y concepto, pero sie 
pre de conformidad con las disposiciones Mg 
tes sobre la materia.

Seguridad e higiene en el trabajo
Art. 19. Las empresas impulsarán la aP*'Cg| 

ción de las medidas de seguridad e higiene i 
trabajo en todas las dependencias de las m 
trias dedicadas a la fabricación de pan. ,an’| cj. 
las naves de fabricación como en los esta 
miemos de venta.

( láusulas adicionales
Primera. En todo aquello que no se hubjg. 

pactado en el Convenio y que afecte a las 
clones laborales y económicas se estará a lo 
puesto en el vigente Reglamento Nación-1 
Trabajo y demás disposiciones laborales. 
mantiene la participación de beneficios, en 
panaderías mecanizadas y semimecanizadas. 
el 20 y 15 por KM) del salario base, resp 
vamentc. jel

Segunda. La fórmula para el cálculo a 
salario-hora profesional será la que se cons t 
al final de la tabla de salarios. c¡¿n

Tercera. Los productores, en compensa^ 
a las ventajas económicas que se les conced^^^ 
el presenté Convenio, se comprometen a o 
var la máxima puntualidad, fidelidad y as^ 
cia al trabajo, cumpliendo en todo mome.i^^ 
cometido con disciplina y laboriosidad, nía 
niendo la productividad o ritmo obtem 
1983, siempre que los medios de Prt)d"tn,1)S. 
(hombre, maquinaria y tiempo) sean los 
Los incrementos de productividad, cuaiq
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Mué sea el método empleado, se establecerán de 
acuerdo entre empresa y trabajadores.

La retribución total anual de los trabajadores 
no podrá ser inferior a la obtenida durante el año 
*983. en condiciones de homogeneidad

Cuarta. La prolongación de jornada en dos 
horas veinte minutos en los que se realice la tarea 
Para el suministro de festivos se abonará de 
acuerdo con lo determinado, para cada caso, en 
*a tabla anexa.

La tarea realizada en dias festivos se abonará 
de acuerdo con la tabla anexa.

Quinta. La industria de la panadería perma
necerá cerrada lodos los domingos y los dias 6 de 
enero, 20 de abril, 1." de mavo, 21 de junio, 25 de 
jnüo. 15 de agosto. 12 de ostubre, I.° de noviem- 
hre, 25 de diciembre y !.° de enero.

^exta. Las vacaciones se abonarán con el 
Promedio real de los jornales percibidos en los 
noventa dias anteriores.

RETRIBUCION ANUA1
(Salario base más gratificaciones)

■ efe de fabricación...................... 687.150
ele de taller mecánico .............. 671.625

Jefe de oficina y contabilidad . . 687.150
Oficial administrativo ................ 613.425
Auxiliar de oficina...................... 564.750
Ayudante de encargado ............ 614.250
Amasador .................................... 621.075
Ayudante de amasador .............. 609.700
1 sPecialista, fogonero y

oficiales ..................'................ 609.700
Mecánico de I .a .......................... 582.400
Mecánico de 2.a .......................... 575.575
Mecánico de 3.a .......................... 571.025
Maestro encargado .................... 646.100
Oficial de pala ............... ........... 646.100
Ricial de masa .......................... 621.075
Oficial de mesa............................ 609.700
Ayudante ................................... 591.500

' Aprendiz de primer año ............ 399.035
Aprendiz de segundo año .......... 438.620
Mayordomo ................................ 586.950
vendedor .................................... 543.725

* ransporíador a despachos
(Chófer) .................................... 607.880

Repartidor a a domicilio .......... 538.265
Mujer de limpieza ...................... 525.525
peón ........................................... 557.375

TABLA ANEXA DE ABONO POR PROLONGACION DE JORNADA

Oficial pala Oficial masa Oficial mesa Ayúdame

Huse ............................................................. 1.174 1.129 1.109 1.076
Con un bienio ........................................... 1.232

1.290
1.185
1.240

1.164
1.218

1.129
1.182k_ Un UUa IJlVlllMD . . • • ...............   . . . .

í'nn kif-niztK V HH (1111 Di] UCH ¡O 1.406 1.352 1.329 1.289lOD OOS Dicnios y un inv# ............
ílnií ti 111 nmicnios ...... 1.464 1.437 1.3951.522L on Gos Dienios y uu» 4¿ui¡ik¿uvuiv»..................

C*rxr» v f FPR (1111 Dü UCH IOS.......... 1.575 1.547 1.501ton oos uicniua y uc» ^uiiiv|uviiix/o ...............

Con dos bienios y cuatro quinquenios ... 1.754 1.686 1.656 1.607

En panadería semimecanizada:
1.348 1.296 1.273 1.235...........   . . . .................... .  ..................

un hipnio . .................................... 1.406 1.352 1.328 1.288
í’An hipnuis ...................................... 1.464 1.407 1.382 1.341v un uva uivinv/D ...................... j •
Con dos bienios y un quinquenio ............ 1.580 1.519 1.493

1.601
1.448
1.554r'íxrx a.\c v dnN miinoucnios.......... 1.696 1.631V On OOS UILIUUN y UVD V|UIIIV|UVIIIW*-........ 

v trp»» (iinn<itiernos 1.812 1.742 1.711 1.660ion oos olimos y ncs ..........
Con dos bienios y cuatro quinquenios ... 1.928 1.853 1.820 1.766

Ayúdame 
amasador

Ayúdame especialistas
Panaderías mecanizadas totalmente: encargad» Amasador fogoneros

1.338 1.352, 1.328
1.392 1.408 1.383vun un wiviiikJ ............................. 1.448 1.463 1.437ion ous uiiiiiuN ...................................
1.558 1.575 1.548L On OOS Olimos y UII quni^uviny ..............
1.668 1.687 1.656Lon oos memos y uos quimjULnivi.i............
1.774 1.798 1.766l on oos oicmos y ircs qumquinn/Ti .......... 

í'.xex Arve í'llllfril ( 1111 O( 1111 mOS . . . - 1.885 1.909 1.875L on dos memos y cudu u qum^uvniK/.i ....

Chótei
Repartidor

Servicios complementarios: Mayordomo por hora

Salario base x 365 días, más gratificación, más antigüedad, más beneficios

.......... 1.068 1.106 140

.......... . 1 120 1.160 147v un un uiviiiv . ............ . .................
Con dos bienios ..................... ................................. ..........  1.173

.......... 1.279
1.215
1.324

154
168lOll UOS DliniUS y un quinqui-uK' ..........................

.......... 1.384 1.433 182

.......... 1 489 1.542 196Con UOS DliniOS y ucn quiuqu^inv.i . ... ..............

.......... 1.594 1.651 209e UII Uun uiLinvi» y vutins' ....................... ..... -
Fórmula del salario-hora profesional

1.826 horas 27 minutos

I ABLA AXI XA DI SAI ARIOS
1984

Péselas
Categoría profesional: . mensuales

!e|ede fabricación........................... 45.810
Jete de taller mecánico ................... 44.775
lele de oficina y contabilidad . .. 45.810
Ricial administrativo ..................... 40.895

Auxiliar de oficina..................... . 37.650
• rabajador en panaderías Poseías
totalmente mecanizadas: du,nas ■

Ayudante de encargado ............ 1.350
Amasador.................................... L365
Ayudante de amasador..............  1.340
^pecialista. fogonero v
, oficiales ................. '................. L340
Mecánico de 1.a ......................... * -280
Mecánico de 2.a .......................... 1265
Mecánico de 3.a .......................... 1.255
•‘eón ...................................... 1.225

* n el resto de las panaderías
Maestro encargado .................... 1.420
Ricial de pala 1.420
' Leía! de masa .......................... 1-365

bcial de mesa........................... * -340
Ayudante ................................... 1300
Aprendiz de primer año ............ x77
Aprendiz de segundo año..........  964

l)e servicios complementarios: 
Mayordomo ................................ । 290
yendedor ................................... *195
Chóferes ...................................... 1.336
Repartidor a domicilio
. (hora. ..................................... 169
Mujer de limpieza (hora) .......... 165

IAR1A REALIZADA EN FESTIVOSLABI A ANEXA DE ABONO POR
Oficial pala Oficial musa Oficial mesa Ay adame

2.157 2.074 2.037 1.977
Con un bienio .........................................
Con dos bienios ..........,.......... ...............
Con dos bienios y un quinquenio..........  
Con dos bienios y dos quinquenios .... 
Con dos bienios y tres quinquenios .... 
Con dos bienios y cuatro quinquenios ..

2.263
2.370
2.583
2.796
3.009
3.222

2.177
2.278
2.484
2.689
2.893
3.097

2.138
2.237
2.441
2.640
2.842
3.042

2.074
2.171
2.368 
2:563
2.757
2.952

En panadería semimecanizada:
2.476 2.381 2.339 2.269

Con un bienio ......................................... 2.583
2.689

2.484
2.585

2.440
2.539

2.366
2.463

Con dos bienios y un quinquenio.......... 2.902 2.790 2.741 2.660
2.855Con dos bienios y dos quinquenios . .. . 3.1 16 2.996

Con dos bienios y tres quinquenios ....
Con dos bienios y cuatro quinquenios ..

3.329
3.542

3.200
3.404

3.143
3.343 3.244

Ay adame 
amasador
oficiales

Avudante especialistas

Panaderías mecanizadas totalmente: encargado Amasador loguncrox

2.457 2.484 2.439

C on un bienio .. ................... . ................... . 2.557 2.586 2.540

C. on dos bienios ...................... . ................. . 2.660 2.687 2.640
.. 2.862 2.893 2.844Con dos bienios y un qumqucuiu ............ 3.064 3.099 3.042Con dos memo> y uos quinqumix/D.......... . . 3.259 3.303 3.244Con dos memos y iicn quinquuinvj ........ 3.463 3.507 3.444Con dos bienios y cuauo quiuquiiuv'' . •.

Repartidor

Servicios complementarios: Vendedor Mavordomo ( hólcr por hora

1.821 1.962 2.032 257
2701.909 2.057 2.131

1.998 2.155 2.232 282
Con dos bienios y un quinquenio.......... 2.178 2.350

2.542
2.735
2.928

2.432 309
334Con dos bienios y dos quinquenios .... 

Con dos bienios y tres quinquenios .... 
Con dos bienios y cuatro quinquenios ..

2.536
2.175

183.3
3.033

360
384
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Núm. 6.544

Magistratura de Trabajo 
número 2

Ejecución 214 de 1984.
Ejecutante: Vicente Pueyo Hernández y 

otro.
Ejecutada: “Instalaciones Mi raíl ores”, so

ciedad limitada.
«Providencia. — Magistrado limo, señor 

García-Monge. — En Zaragoza a 18 de 
mayo de 1984. — Dada cuenta, accediendo 
a lo solicitado al darse los presupuestos pre
vistos en los artículos 208 y 209 del texto 
articulado de procedimiento laboral de 13 
de junio de 1980, se despacha ejecución de 
la sentencia de autos y, en su consecuencia, 
a tenor de lo establecido en los artículos 210 
y siguientes del mismo texto, cítese a las 
parles para que comparezcan ante esta 
Magistratura de Trabajo el próximo día 5 
de julio de 1983, a las 10.30 horas de su 
mañana, al objeto de ser examinadas sobre 
los hechos concretos de la no admisión 
invocada, con la advertencia de que si no 
compareciesen los trabajadores se archiva
rán sin más estas actuaciones.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa “Instalaciones Miraflores”, 
sociedad limitada, se inserta el presente 
edicto en el “Boletín OHcial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 7 de mayo de 1984. 
I I Secretario.

Núm. 6.545

Ejecución 14.732 de 1983.
Ejecutante: Miguel A. Bellido Balfagón.
Ejecutada: “Instalaciones Mirailores”, so

ciedad limitada.
«Providencia. — Magistrado limo, señor 

García-Monge. — En Zaragoza a 18 de 
mayo de 1984. — Dada cuenta, accediendo 
a lo solicitado al darse los presupuestos pre
vistos en los artículos 208 y 209 del texto 
articulado de procedimiento laboral de 13 
de junio de 1980. se despaciui ejecución de 
la sentencia de autos y, en su consecuencia, 
a tenor de lo establecido en los artículos 210 
y siguientes del mismo texto, cítese a las 
partes para que comparezcan ante esta 
Magistratura de I rabajo el próximo día 5 
de julio de 1983, a las 10.45 horas de su 
mañana, al objeto de ser examinadas sobre 
los hechos concretos de la no admisión 
invocada, con la advertencia de que si no 
compareciesen los trabajadores se archiva
ran sin más estas actuaciones.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

V para que conste y sirva de notificación 
a la empresa “Instalaciones Miraflores", 
sociedad limitada, se inserta el presente 
edicto en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 18 de mayo de 1984. 
El Secretario.

Núm. 4.434

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

ante esta Magistratura bajo el número 6.481 
de 1983, instados por don Pedro Eguillón

Eguiluz, contra “Inmobiliaria Martín I.a- 
barias” y otros, en reclamación de acci
dente de trabajo, se ha dictado la siguiente 

“Providencia. Magistrado señor Molíns 
Guerrero. Zaragoza. 31 de marzo de 
1984. Dada cuenta. Se tiene por inter
puesto en tiempo y forma recurso de supli
cación contra la sentencia dictada en autos. 
Dése traslado de copia del recurso a la 
parte recurrida, advirtiéndole que en el 
plazo de cinco días hábiles deben presentar 
escrito de impugnación que necesariamente 
llevará firma de Letrado."

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Inmobiliaria Martín Labarias”, 
S. A., en ignorado paradero, se inserta el 
presente en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 2 de abril de 1984. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario.

Núm. 4.405

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura bajo el número 11.802 
de 1983. seguidos a instancia de don José- 
María Martínez Romo, contra la empresa 
“Codelux", Sociedad Cooperativa Limi
tada. y otro, en reclamación por cantidad, 
con fecha 29 de marzo de 1984, se ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva dice:

"Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por don José-María Martínez 
Romo contra la empresa “Codelux". Socie
dad Cooperativa Limitada, sobre salarios, 
debo condenar y condeno a la referida 
empresa a que satisfaga al actor la suma de 
352.560 pesetas, más el 10 del interés 
anual de la misma, la pretensión dirigida 
contra el Fondo de Garantía Salarial no 
tiene otra significación que la señalada en el 
artículo 143 de la Ley de Procedimiento 
Laboral."

Y encontrándose la empresa “Codelux". 
Sociedad Cooperativa Limitada, en igno
rado paradero, se inserta el presente en el 
Boletín Oficial" de la provincia para que 

sirva de notificación.
Dado en Zaragoza a 29 de marzo de 

1984. El Magistrado de 1 rabajo. Emilio 
Molíns. El Secretario.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 5.^57

JUZGADO NUM. 1

En el juicio ejecutivo tramitado en este 
Juzgado de primera instancia número I con 
el número 1.730 de 1983, aparece la senten
cia cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva dicen:

“Sentencia. En Zaragoza a 8 de marzo 
de 1984. El limo, señor don Vicente 
García-Rodeja y Fernández. Juez de pri
mera instancia del número I de esta ciudad, 
habiendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo número 1.730 de 1983, seguidos a

instancia de “Banco Zaragozano", S. A., de 
esta vecindad, representada por el Procu
rador don Manuel Sancho Castellano y 
dirigida por el Abogado don Gumersindo 
Claramunt Blasco, contra don Pedro Susín 
Nieto, mayor de edad, de esta vecindad, 
con domicilio en “Habitat Don 2000", casa 
número 12, quinto D; don Francisco-Javier 
I orcal Sierra, mayor de edad, casado, con 
domicilio en prolongación de Marina Mo
reno, número 127, de Zaragoza, hoy en 
ignorado paradero; don José-Antonio Arríe
la Sala, mayor de edad, domiciliado en 
Irún (prolongación Albóndiga, número I?, 
primero D); don Juan-José Gato Berrota- 
rán, de la misma vecindad, con domicilio 
en la calle M. J. Lecuona. número 17. y 
contra don Ignacio Garaialde Manterola. 
con domicilio en Fuenterrabía (calle Basri- 
tar Ibiltokia). solidariamente, todos ellos 
en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados y demás 
propios de los ejecutados don Pedro Susín 
Nieto, don Francisco-Javier Torcal Sierra, 
don Juan-José Gato Berrotarán, don José' 
Antonio Arricia Sala y don Ignacio Ga- 
raialde Manterola. y con su producto, 
entero y cumplido pago a la ejecutante 
"Banco Zaragozano". S. A., de la cantidad 
de 987.404 pesetas de capital, intereses pac
tados desde la interpelación judicial y cos
tas causadas y que se causen, a cuyo pago 
condeno solidariamente a todos los demanda
dos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando \ firmo. Vicente García-Rodeja y 
Fernández." (Rubricado.)

Y para notificación a todos los deman
dados citados, expido el presente en Zara
goza a veintiuno de marzo de mil novecien
tos óchenla y cuatro. El Secrclario.

Núm. 5.259

JUZGADO NUM.I

En el juicio ejeculivo que se tramita en 
este Juzgado con el número 57 de 1984. 
aparece la sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen como sigue:

“Sentencia. Zaragoza a 10 de abril de 
1984. I I limo, señor don Vicente (¡arcía- 
Rodeja y Fernández. Juez del Juzgado de 
primera instancia número I de esta ciudad, 
habiendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo tramitados con el número 57 de 
1984. a instancia de doña María-Asunción 
Moranillo Anadón, mayor de edad, soltera, 
industrial de esta vecindad (calle Floren
tino Ballesteros, número II. segundo B). 
representada por la Pr icuradora doña 
Elisa Mayor Tejero endida por el , 
Abogado don Manuel is , ero Lagunas, 
contra don Octavio Royo Cuevas, mayor 
de edad, casado, industrial, de la misma 
vecindad, parque de Roma, bloque F. 
quinto B, hoy en ignorado paradero, decla
rado en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados y demás 
propios del ejecutado don Octavio Roy0 
Cuevas, y con su producto, entero y cum
plido pago a la ejecutante doña María- 
Asunción Moranillo Anadón, de la canti
dad de 76.396 pesetas importe del capital y 
gastos de protesto, e intereses legales desde 
la fecha de éste a aquella en que el pag° 
tenga lugar, y costas causadas y que se 
causen.
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Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. Vicente García-Rodeja y 
rernández.” (Rubricado.)

Y para notificación al demandado don 
Octavio Royo Cuevas, expido el presente 
ep Zaragoza a trece de abril de mil nove- 
C|entos ochenta y cuatro. El Secretario.

Núm. 5.260

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor don Vicente García-Rodeja y 

Fernández. Juez de primera instancia del 
número I de esta ciudad;
Por el presente hace saber: Que en este 

• negado se siguen autos de mayor cuantía 
numero 125 de 19X2, en cuyos autos ha 
recaido sentencia cuyos encabezamiento y 
Parte dispositiva son del tenor literal 
S1guiente:
, “Sentencia. En la ciudad de Zaragoza 

de abril de 19X4. Vistos por el ilustri- 
^•nio señor don Vicente García-Rodeja. 
• uez de primera instancia del número I de 
esla ciudad los presentes autos de juicio de 
mayor cuantía número 125 de 19X2. segui- 
(l)s a instancia de “Industrias Aragonesa 
ucl Aluminio", S. A., con domicilio social 
en esta ciudad, representada en autos por el 
' focurador don José-lgnacio de San Pío 
^'erra. con la dirección del I.Girado don 
£ernando Villanueva Alapont, contra don 

'ancisco Arbesú Sánchez v doña Carmen 
•glesias Fernández, representados en autos 
P°i' el Procurador don Fernando Peiré 
Aguirre y con la dirección del l etrado don 
Alvaro Miranda. \ contra don José- 
¿lanuel Mierez I.amela, mayor de edad, 
'•asado, industrial y vecino de Gijón. y don 
■ "sé-Erancisco Arbesú Iglesias, ambos decla- 
'ado.s en rebeldía al no haberse personado 
en autos, sobre reclamación de cantidad, 
y...

1 alio: Que debo desestimar y desestimo 
tunamente la demanda formulada por 
, *ndustrias Aragonesa del Aluminio". S. A., 
‘‘usoh'iendo de la misma a los demandados 
^sonados don I ranciso Arbesú Sánchez 

-v doña Carmen Iglesias Fernández, y los
se encuentran en rebeldía don José- 

'ancisco Arbesú Iglesias y don .losé- 
Alanucl Mierez I amela; sin especial pro
nunciamiento sobre costas.

Firme esta resolución álcense los embar- 
^(ls efectuados con carácter preventivo.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
"’undo y firmo. Vicente García-Rodeja y 

Crnández." (Rubricado.)
Dado en Zaragoza a diez de abril de mil 

pecientos ochenta y cuatro. I I luez, 
'^entc García-Rodeja. El Secretario.

Núm. 5.343

JUZGADO NUM. I
* Hmó. señor don Vicente (¡arcia-Rodeia \ 
Fernández. Juez de primera instancia del 
uúmero I de esta ciudad:
Hace saber: Que en este Juzgado y al 

llmcro 263 de 19X4 se tramita expediente 
|.c dominio a instancia de don Julián Cata- 
ar* Usón, sobre reanudación del tracto 
lesivo interrumpido de la siguiente finca 
U,hana:

asa en Alfajarín (calle La Portaza, 
limero 4). de I 17 metros cuadrados, con 
}(¿rral« y que según reciente medición es de 
. metros cuadrados, perteneciendo a la 
asa 195 metros cuadrados y el resto a 

c°rral; la casa es de planta y piso, y linda: 
Pllr Irente, calle de su situación; fondo. 

camino, hoy calle General Mola; por dere
cha. con casa número 2 de la calle La Por
taza. y por la izquierda, con casa número 6 
de la mencionada calle y número 26 de la 
calle General Mola.

La expresada finca pertenece en su mitad 
indivisa, que es la que se desea inscribir, 
por herencia de sus padres y por compra a 
sus hermanos don Eusebio-Manuel, don 
Jesús y don Fortunato-Antonio Catalán 
Usón. a don Julián Catalán Usón.

Por el medio del presente se cita por pri
mera vez a don Francisco Costa Alcolea, 
como titular registral. o sus herederos si 
hubiese fallecido, y se convoca a las perso
nas ignoradas o desconocidas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solicitada, a 
fin de que dentro del término de diez días 
puedan comparecer ante este Juzgado a 
oponerse, en su caso, a la pretensión del 
actor, si les conviniere.

Dado en Zaragoza a diecisiete de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. I I 
Juez. Vicente García-Rodeja. El Secre
tario.

Núm. 6.737

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia del 
número I de Zaragoza;
I lace saber: Que el día 5 de julio de 19X4, 

a las diez horas de su mañana, tendrá lugar 
en este Juzgado pública y segunda subasta 
de ios bienes inmuebles que se describen, 
embargados como propiedad de la parte 
demandada en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 
I.50X de 19X2. a instancia del Procurador 
señor Peiré Aguirre. en representación de 
"Piensos Hens". S. A., contra don Manuel 
Hijar Alegre, con domicilio en Zaragoza 
(vía Imperial. 20. quinto A), haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación: que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta subasta, es 
decir, del precio de tasación rebajado en un 
25 por 100; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Se anuncia la subasta a instancia del actor 
sin haber sido suplida previamente la falta 
de títulos, estando los autos y la certifica
ción de cargas del Registro de la Propiedad 
de manifiesto en Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación., y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión del precio de tasación:

Casa o caserío en término municipal de 
Utebo, partida de " Eicmbro y Rozas", de 
250 metros cuadrados, que consta de planta 
baja y dos pisos, con solar enfrente de unos 
150 metros cuadrados. Linda: Erente o 
Norte, con camino; derecha, cuadras y edi
ficios de señores Marracó; izquierda, camino; 
espalda, con era de Antonio Marracó. Ins
crita al tomo 196, folio 16, finca 2.535, ins
cripción X.' Es objeto de subasta la mitad 
indivisa de dicha finca. I asada pericialmente 
la mitad indivisa en 400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de mayo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente (iarcia-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 6.619

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña. Magistrado. Juez 
de primera instancia del Juzgado núme
ro 2 de esta capital;

Hace saber: Que el día 20 de julio de 
19X4. a las once horas, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de las fincas que 
seguidamente se describirán, hipotecadas 
en garantía de un crédito que se realiza en 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 497 de 19X4. seguidos a instancia 
del Procurador señor Andrés Laborda, en 
nombre y representación de “Ingalza". 
sociedad anónima, contra don Germán Sie
rra Salvador y don Francisco Sierra Sal
vador.

I. Nave industrial con terreno a su 
parte posterior, en término de La Puebla de 
Alfindén. partida “Royales Altos"; ocupa 
una extensión superficial total de 950 
metros cuadrados, de los cuales se encuen
tran edificados y ocupados por la nave 750 
metros cuadrados, y los otros restantes 
200 metros cuadrados, sin edificar, se 
hallan en la parte posterior. La nave está 
señalada con el número 7. en el llamado 
polígono industrial “Royales Altos". Linda 
todo: Norte, finca de don Santiago Alco- 
ceba, destinada a calle; derecha entrando. 
Oeste, nave número 6 de don Justo Sanz; 
izquierda. Este, nave número X de “Sediles 
y Gracia", y fondo. Sur. con acequia. Valo
rada en 7.000.000 de pesetas.

11. Nave industrial con terreno a su 
parte posterior, en término de La Puebla de 
Alfindén. partida “Royales Altos"; ocupa 
una extensión superficial total de 1.230 
metros cuadrados, de los cuales se encuen
tran edificados y ocupados por la nave 765 
metros cuadrados, y los otros restantes 
465 metros cuadrados, sin edificar, se 
hallan a su fondo. La nave está señalada 
con el número 23 del llamado polígono 
industrial “Royales Altos", lodo el fondo 
de esta finca, en una anchura de 5 metros, 
queda reservado para un camino de esta 
linca y de los terrenos de las naves números 
21. 22. 24 y 25. Linda lodo: Irente. Sur. 
calle; derecha entrando. Este, nave número 
22 segregada de la matriz; izquierda. Oeste, 
nave número 24. y fondo. Norte, finca del 
Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén. 
Valorada en X.()()().()()() de pesetas.

Dichas lincas se hallan inscritas a nom
bre de ios demandados en el Registro de la 
Propiedad número I de los de Zaragoza, al 
lomo 3.695. folio 174. finca número 2.910, 
inscripción cuarta, la primera de ellas, y al 
tomo 3 839. folio 173. finca 2.537-N. ins
cripción sexta, la segunda de ellas.

A estos efectos se hace constar que ser
virá de tipo para la subasta el expresado 
precio pactado en la escritura y no se admi
tirán posturas que sean inferiores a dicho 
tipo; que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o estableci
miento destinado al electo, el 10 % del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero; que los autos y la 
certificación a que se refiere la regla cuarta
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del artículo 131 de la Ley H ipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a diecisiete de mayo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, Julio Boned Sopeña. El Secretario.

Núm. 5.254

JUZGADO NUM. 3

Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de esta 
capital, en resolución de esta fecha, dictada 
en autos de juicio ejecutivo seguido con el 
número 1.909 de 1983-C, a instancia del 
Procurador señor Earo Moreno, en repre
sentación de “Banco Occidental". S. A., 
contra don Andrés Díaz Alesanco y doña 
Mercedes Martínez Soto, cuyo paradero se 
ignora, por la presente se les requiere para 
que dentro de seis días presenten en Secre
taría los títulos de propiedad de los inmue
bles que les fueron embargados, apercibi
dos de que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza a once de abril de mil nove
cientos ochenta y cuatro. El Secretario.

Núm. 5.255

JUZGADO NUM.3 

( édula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de esta 
capital, en resolución de esta fecha, dictada 
en inicio de menor cuantía seguido en el 
mismo con el número 657 de 1984-C . a ins
tancia del Procurador señor Aznar Peribá- 
ñez, en representación de “Neumín". socie
dad anónima, contra la herencia yacen- 
ley herederos desconocidos de don l i ancis
co Madrigal Moreno, por la presente se 
emplaza a estos últimos, señalándose el 
término de nueve días para comparecer en 
el juicio, apercibidos de que de no hacerlo 
les parará el perjuicio a que haya lugar. 

Zaragoza a doce de abril de mil nove
cientos ochenta y cuatro. El Secretario.

Núm. 5.261

JUZGADO NUM. 3

( édula de citación de remate

El limo, señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia del número 3 de los de 
Zaragoza, en autos de juicio ejecutivo 
número 552 de 1984-B. promovidos por 
“Banco Exterior de España". S. A., repre
sentada por el Procurador señor Del Campo, 
contra “Gracia Tobar". S. A., y otros, en 
resolución dictada con esta misma lecha 
tengo acordado citar de remate por la pre
sente al señor representante legal de la 
codemandada “Gracia Tobar", S. A., cuyo 
actual domicilio y paradero se ignoran, a 

fin de que dentro del término de nueve días 
se persone en autos y se oponga a la ejecu
ción si lé conviniere, bajo apercibimiento 
de que en otro caso seguirán los autos su 
curso, sin volver a citarle ni hacerle otras 
notificaciones que las que determina la Ley, 
parándole el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho, y que las copias simples de 
demanda y las de los documentos presenta
dos se hallan a su disposición en Secretaria.

Y para que tenga lugar la citación de 
remate ordenada, expido la presente en 
Zaragoza a doce de abril de mil novecientos 
ochenta y cuatro. El Secretario.

Núm. 5.341

JUZGADO NUM. 3

Don José-Eernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez accidental del 
Juzgado de primera instancia número 3 
de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado se tramita expediente de dominio 
número 244 de 1984-A, instado por doña 
Maria-Jesús Gargallo Atrián y don Lorenzo 
Vidal Gracia, representados por el Procu
rador señor San Pío, sobre reanudación de 
tracto sucesivo de una finca rústica sita en 
término de La Puebla de Alfindén y su par
tida “Campo Trío”, llamada también de 
“Alfindén", de cabida 2.5 cahíces de tierra, 
que equivalen, considerados de 16 cuarta
les. a 95 áreas 35 centiáreas. Linda: 
Saliente, campo de don Francisco Badía; 
Poniente, con campo que formó parte del 
que se trata y se adjudica a doña Isabel 
Moliné; Mediodía, con campo de viuda de 
José Guallar. y Norte, con brazal de here
deros. Se llaman por el presente al titular 
rcgisiral del mismo don Ramón Moliné 
Meseguer y esposa, doña Pilar Moliné 
Badía. en ignorado paradero, y a cuantas 
personas pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, para que en el término de diez 
días siguientes a la publicación del presente 
puedan comparecer ante este Juzgado para 
alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a dieciocho de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. I I 
Juez. José-Fernando Martinez-Sapiña.
El Secretario.

Núm. 6.758

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor. Magistra
do. Juez de primera instancia del núm. 3 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 430 
de 1983-A, seguido a instancia de “Banco 
Central”, S. A., representada por el Procu
rador señor Bibián. contra .losé-Luis Case- 
das (iálvez, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 22 de junio de 1984, a las 10.00 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parle será preciso con
signar previamente el 10 ,v( del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de valora
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de Antonio Tirado Bosqucd, con

domicilio en calle Braulio Lausín, 1. donde 
podrán ser examinados. . .

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Dos cosechadoras marca “John Deere . 
con sus accesorios; valoradas en 900.09 
pesetas. B

Dado en Zaragoza a veintiuno de may( 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — " 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 6.761

JUZGADO NUM. 3
Don Rafael Soleras Casamayor. Magistra

do, Juez de primera instancia del núm- - 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

lo acordado en el juicio ejecutivo núm. LI 
de 1983-B, seguido a instancia de Joaqut^ 
Novales Segura, representado por el Procu 
rador señor Peiré, contra Pedro 
Alcolca, se anuncia la venta en pública . 
primera subasta de los bienes que luego s 
dirán, acto que tendrá lugar en eslc ■ %> 
gado el día 26 de junio de 1984. a las 10- 
horas, bajo las condiciones siguientes: .

Para poder tomar parte será preciso con 
signar previamente el 10'í del precio i*- 
valoración; el tipo de licitación, por t'3 
tarse de primera subasta, será el de val(,ra' 
ción; no se admitirán de manera definitiv 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la subasta. 
el remate podrá hacerse en calidad de cet e 
a tercera persona. . .

Bienes objeto de subasta y precio *■ 
tasación: ,,

I. Un coche marca “Seal”, modelo 1 ■ 
motor 1.600, matricula CR-0402-1": val"' 
rado en 225.()()() pesetas. 3

2. Un camión “Pegaso”, modelo M -• 
matrícula A-5643-1 ; valorado en 700-1 
pesetas.

Total, 925.000 pesetas. . .
I os vehículos no se hallan deposiiad‘,s । 

en cuanto a! primero no consta en 
acuse de recibo de anotación de embm.1- 
de la Jefatura de Tráfico de Ciudad R1*^ ’ 

Dado en Zaragoza a veintiuno de rna> । 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
Juez. Rafael Soleras. — I I Secretario.

Núm. 5.258

JUZGADO NUM. 4

Don José-Eernando Mariinez-Sapi|ia 
Montero. Magistrado. Juez de prinn 1 
instancia del número 4 de Zaragoza.
Por el presente hace saber: Que en el 1^ 

ció ejecutivo tramitado en este Juzgado c 
el número 1,764-Á de 1983. entre las Pal 
que luego se dirán, se dictó sentencia M 
fue publicada en el día de su lecha V 9 
contiene el siguiente cncabczamicn11’ - 
fallo:

“Sentencia. En la ciudad de Zarag1 
a 5 de abril de 1984. El limo, señord 
José-Eernando Martínez-Sapiña y ■ ‘¡y 
tero. Juez del Juzgado de primera insta' 
número 4 de los de Zaragoza, habie 
visto los presentes autos de juicio ejecu 
seguidos a instancia del “Banco ZaiaE^ 
zano". S. A., representada por el Proct 
dor señor Sancho Castellano y bajo 
dirección del Letrado señor C"laram1 ; 
contra don Pedro Susín Nieto, “Europea , 
Diseño". S. A., don Francisco-Javter 
cal Sierra, don José-Antonio Arricia . ' ‘ 

M.C.D. 2022



O. P. Zaragoza.— N.9 124 1 junio 1984 1573

d°n Juan-José Gato Berrotarán y don 
'gnacio Garaialde Monterola, declarados 
en rebeldía y sobre reclamación de canti
dad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados y demás 
Propios de los ejecutados don Pedro Susín 
pleto* “Europea de Diseñó”, S. A., don 
^rancisco-Javier Gato Berrotarán y don 
gnacio Garaialde Manterola. y con su 

Producto, entero y cumplido pago al ejecu- 
lante “Banco Zaragozano". S. A., de la 
cantidad de 2.065.866.20 pesetas de prin- 
c^l, intereses legales a razón del pacto 
anual de la expresada cantidad desde la 
echa de interposición de la demanda hasta 

Mué se haga completo pago de ella, y costas 
causadas y que se causen a cuyo pago 
expresamente condeno a los ejecutados.

Axi por esta mi sentencia íó pronuncio, 
ciando y firmo.-José-Fernando Martinez- 
1 apiña y Montero." (Rubricado).

V con el fin de que sirva de notificación 
1 e scntencia a los demandados en ignorado 
Paradero, “Europea de Diseño". S. A. y 
1 l>n Francisco-Javiér Torcal Sierra, exticn- 
(el presente en Zaragoza a diez de abril 
oe mil novecientos ochenta y cuatro. El 
• uez. José-Fernando Martínez-Sapiña.
•J Secretario.

Núm. 5.271

JUZGADO NUM. 4
Hon José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero. Magistrado. Juez de primera 
mstancia del número 4 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que en este Juzgado se tra- 

lni'ii expediente de declaración de herede- 
'l’s “ah intestato” con el número 455 de 
'><;4, a instancia de don I rancisco Portero 
ligado. por fallecimiento de don Juan- 

■ osé Portero Delgado, nacido en Reznos 
'“Ojia) el día 23 de junio de 1925, hijo de 
■ csús y Felisa, soltero y vecino de esta capi- 
|()u t|Uc ialleció en ella el día 10 de enero de 
, ^4. sin haber otorgado disposición alguna 
cxiamentaria. y quienes reclaman la heren- 

^la son sus hermanos de doble vínculo don 
Dncisco. don Gonzalo, doña Juliana- 
arcisa y doña Paula-Mariá-lsabel Portero 

ligado.
, en providencia dictada en esta fecha he 
‘‘cordado llamar a los que se crean con 
^Ual o mejor derecho para que comparez- 

^an en este Juzgado a reclamarlo dentro de 
trc>ntadias.

Hado en Zaragoza a seis de abril de mil 
“vecientos ochenta y cuatro. El Juez. 

• l)sé-Fernando Martínez-Sapiña. El 
•^crctario. 

Núm. 6.749

JUZGADO NUM 4 
^Ori .losé-l'ernando Martínez Sapiña y Mon-

lero. Magistrado, Juez de primera instan
cia del número 4 de la ciudad de Zaragoza
V su partido;। Hace saber: Que dando cumplimiento a 

o acordado en el juicio ejecutivo núm. 1.950-B 
,,c 1983, seguido a instancia de “Banco de 
L^conia’’, S. A., representada por la Pro

CUradora señora Alfaro Montañés, contra 
Csús Aparicio Urbano y Rosa-Maria Molins 

' errano. se anuncia la venta en pública y 
Pómera subasta de los bienes que luego se 
lrán, acto que tendrá lugar en este Juz- 

el día 18 de junio de 1984. a las 10.00 
°ras, bajo las condiciones siguientes:

Para poder lomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el precio de 
tasación; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de los demandados, con domicilio en 
calle Doctor Iranzo, número 64. donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Un vehículo marca “Seat", modelo 
13 2-1.800. “Restiling", matricula Z-4484-F; 
en 150.000 pesetas.

2. Tres lavadoras marca “Otsein", modelo 
estrecho, de carga superior, y una cocina 
marca “Crolls", de dos quemadores eléctri
cos y uno de butano; en 70.000.

3. Una librería chapada en color nogal, 
con diferentes departamentos abiertos y 
cerrados, de 3 x 2,20 metros aproximada
mente; en 30.000.

4. Tres librerías en color nogal oscuro, 
con molduras, vitrinas y mueble-bar; una 
mesa redonda de 1,10 metros de diámetro, 
haciendo juego con cuatro sillas de madera, 
tapizadas en tela de terciopelo en color oro: 
en 82.000.

5. Un mueble-librería de color nogal, 
con difercnles departamentos abiertos, de 
unos 2.90 metros, y cuatro módulos tipo 
confortables, tapizados en tela color gris y 
negro; en 40.000.

Total. 372.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de mayo de mil 

novecientos ochenta y cuatro. — i I Juez. 
Jos-I;ernando Martínez-Sapiña. — El Secre
tario.

Núm. 5.246

JUZGADO N1M. 5

Don .losé-I steban Rodríguez Pesquera. 
Magistrado. Juez de primera instancia 

del número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita demanda incidental de pobreza bajo el 
número 137 de 1984-B. a instancia de la 
Procuradora señora Balduque, en nombre y 
representación de doña Yolanda Salvador 
Nogués. contra su esposo, don Carlos Mira- 
gaya Marco, en la que por resolución de 
esta fecha he acordado la publicación del 
presente por el que se emplaza al referido 
demandado, cuyo actual domicilio se ignora, 
para que en el término de nueve días, 
siguientes a la publicación de este edicto, 
comparezca en dichos autos y conteste la 
demanda, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo se sustanciará el incidente sólo 
con el señor Abogado del Estado.

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez. José-Esteban Rodríguez. El Secre
tario.

Núm. 5.247

JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera. 
Magistrado. Juez de primera instancia del 
Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en 

este Juzgado se tramita incidente de pobreza 
dimanante de los autos de divorcio numero 
138 de 1984-A, instados por doña Rosa 
Fraile Mora, representada en turno de ofi

cio por el Procurador de los Tribunales don 
Adolfo Gómez de la Figuera, contra su 
esposo, don Jesús-Fidel Gaspar Pérez, que 
actualmente se encuentra en ignorado para
dero, en cuyo incidente se ha acordado 
emplazar a dicho demandado por medio del 
presente a fin de que dentro del término de 
nueve días comparezca en los autos y con
teste a la demanda, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, seguirá el procedi
miento solamente con el señor Abogado del 
Estado, teniendo mientras tanto a su dispo
sición en Secretaría las copias de la demanda 
y documentos presentados.

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Esteban Rodríguez. — El Secre
tario. ■'

Núm. 6.049

JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera. Ma
gistrado. Juez de primera instancia del Juz
gado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en 

este Juzgado y con el número 127 de 1984-A. 
se tramitan autos incidentales de pobreza, 
dimanante de los de divorcio, a instancia de 
doña Encarnación 1 loria Moreno, contra 
su esposo don Antonio Gutiérrez Vidal, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
razón por la cual por providencia del dia de 
la fecha se ha acordado emplazarle por 
medio del presente a tin de que dentro del 
término de nueve días comparezca en los 
referidos autos de pobreza y conteste a la 
demanda, con apercibimiento de que si no 
lo hace en debida forma seguirá el proce
dimiento solamente con el señor Ahogado 
del Estado, teniendo mientras tanto en la 
Secretaria de este Juzgado las copias de la 
demanda y documentos presentados a su 
disposición.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. I 1 
Juez. José-Esteban Rodríguez. El Secre
tario.

Núm. 5.881

JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera. Ma
gistrado, Juez de primera instancia del Juz
gado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en 

este Juzgado y en los autos número 11 de 
1984. sobre divorcio, se ha dictado sentencia 
que contiene el siguiente encabezamiento y 
fallo:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza 
a 28 de abril de 1984. Vistos por el 
ilustrísimo señor Magistrado don José- 
Esteban Rodríguez Pesquera. Juez de 
primera instancia del Juzgado número 5 de 
esta capital, los presentes autos de divorcio 
número 11 de 1984. seguidos entre partes: 
de la una. como demandante, doña ( armen 
Romeo Andrés, mayor de edad, casada, sin 
especial profesión y vecina de Zaragoza, 
representada en turno de oficio por el 
Procurador de los Tribunales don Ricardo 
1 ozano Sanz y asesorada por la Letrada 
doña Rosalina Rodríguez Buchón, y de la 
otra, como demandado, su marido, don 
Juan Bermúdez Martínez, mayor de edad, 
en ignorado paradero y declarado en 
situación procesal de rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda formu
lada por el Procurador de los I ribunale.; 
don Ricardo Lozano Sanz, en nombre y
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representación de doña Carmen Romeo 
Andrés, debo declarar y declaro disuelto, 
por divorcio, el matrimonio que la citada 
contrajo con don Juan Bermúdez Martínez 
el día 6 de julio de 1953, en Zaragoza y en 
forma canónica, cesando la posibilidad de 
que uno de los cónyuges vincule bienes del 
otro en el ejercicio de la potestad doméstica 
y quedando definitivamente revocados los 
poderes que cualquiera de los cónyuges 
hubiera podido otorgar al otro; que. 
asimismo, debo declarar y declaro disuelto 
el régimen económico matrimonial que pudiera 
existir entre los citados.

I odo ello sin expreso pronunciamiento 
sobre las costas ocasionadas en el presente 
litigio.

Una vez alcance firmeza esta resolución 
comuniqúese la misma al Registro Civil 
donde se inscribió el matrimonio cuya diso
lución se declara por la presente.

Notifíquese por edictos esta sentencia al 
demandado rebelde si dentro de tercero día 
no se instare por la parte adora la 
notificación personal.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. José-Esteban Rodríguez 
Pesquera.» (Firmado y rubricado).

Y para notificación al demandado rebelde, 
que se encuentra en ignorado paradero, se 
libra el presente en Zaragoza a cinco de 
mayo de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. El 
Secretario.

Núm. 6.216

JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera. Ma
gistrado. Juez de primera instancia del Juz
gado número 5 de Zaragoza:
Por el presente edicto hace saber: Que en 

este Juzgado y con el número 482 de 1983. 
se tramitan autos de divorcio, en los cuales 
ha recaído sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza 
a 5 de mayo de 1984. Vistos por el 
llustrísimo señor Magistrado don José- 
I steban Rodríguez Pesquera, Juez de 
primera instancia del Juzgado número 5 de 
esta capital, los presentes autos de divorcio 
número 482 de 1983, seguidos entre partes: 
de la una. como demandante, doña María 
Hinojosa Pérez, mayor de edad, casada, sin 
profesión especial y vecina de Zaragoza, 
representada en turno de oficio por la 
Procuradora de los fribunales doña María 
del Carmen Ibáñez Gómez y asesorada por 
el l.etradodon Ignacio Gimeno (jasca.yde 
la otra, como demandado, su marido don 
Miguel Martín Pérez, mayor de edad, en 
ignorado paradero y declarado en situación 
procesal de rebeldía, y...

Fallo: Que estimando en parte la demanda 
formulada por la Procuradora de los 
I ribunales doña María del C armen Ibáñez 
Gómez, en nombre y representación de 
doña María Hinojosa Pérez, debo declarar 
y declaro disuelto, por divorcio, el matri
monio que la citada contrajo con don 
Miguel Martín Pérez el día 28 de mayo de 
1953. en la localidad de Villel (Teruel) y en 
forma canónica, cesando la posibilidad de 
que uno de los cónyuges vincule bienes del 
otro en el ejercicio de la potestad doméstica 
y quedando definitivamente revocados los 
poderes que cualquiera de los cónyuges 
hubiera podido otorgar al otro: que. 
asimismo, debo declarar y declaro disuelto 
el régimen económico matrimonial que

pudiera existir entre los citados; que, por el 
contrario, no ha lugar a la asignación de la 
pensión que la adora solicita a su favor en 
cuantía de 20.000 pesetas mensuales y en 
concepto de alimentos.

I odo ello sin expreso pronunciamiento 
sobre las costas ocasionadas en el presente 
litigio. /

Una vez alcance firmeza esta resolución 
comuniqúese al Registro Civil donde se 
inscribió el matrimonio, cuya disolución se 
declara por la presente.

Notifíquese por edictos esta sentencia al 
demandado rebelde si dentro de tercero día 
no . se instare por la parte adora la 
notificación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. José-Esteban Rodríguez 
Pesquera.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, se libra el presente en 
Zaragoza a once de mayo de mil novecientos 
ochenta y cuatro. El Juez, José-Esteban 
Rodríguez. El Secretario.

Núm. 5.342

JUZGADO NUM. 6 

Cédula de notificación

De orden de su señoría, en cumplimiento 
de lo acordado en el día de la fecha en los 
autos que se siguen en este Juzgado ai 
numero 436 de 1983-B. sobre divorcio sin 
acuerdo, instados por don José Calvo Pra
dal. representado por la Procuradora señora 
Valles Varela y asistido por el Letrado 
señor Goñi Molíns. contra su esposa doña 
Josette-Francoise Justinien Bekaert. cuyas 
circunstancias y paradero se desconocen, 
declarada en rebeldía en esta causa por su 
incomparccencia en la misma, se ha acor
dado se notifique a ésta por medio del pre
sente edicto que con esta lecha se dictó sen
tencia. que contiene el encabezamiento y 
fallo del tenor literal siguiente:

“Sentencia. En la ciudad de Zaragoza 
a 18 de abril de 1984. En nombre de S. M. 
el Rey (q. 1). g). el limo, señor don Manuel- 
María Rodríguez de Vicente-1 mor. Magis
trado-Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de los de Zaragoza, habiendo 
visto los presentes autos al número 436 de 
1983-B. sobre divorcio, instados por don 
José Calvo Pradal, mayor de edad, casado, 
tornero y vecino de Zaragoza, calle San
tander. número 30, representado por la 
Procuradora señora Valles Varela, y asis
tido por el Letrado señor Goñi Molíns. 
contra su esposa doña Josette-Francoise 
Justinien Bekaert y. en consecuencia, la diso
lución del vínculo matrimonial civil que les 
une. sin perjuicio del vínculo canónico, así 
como la disolución de su régimen econó
mico matrimonial; sin hacer pronuncia
miento sobre costas.

Notifíquese la presente resolución a las 
parles, siendo a la demandada por medio 
de edictos, y f irme la misma, procédase a su 
anotación en los Registros Civiles de Zara
goza y Central, para lo que se librarán los 
despachos oportunos.

Así por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo."

Y para que sirva de cédula de notifica
ción en forma a la demandada doña 
Jósette-Francoise Justinien Bekaert. expido 
y firmo la presente en Zaragoza a dieciocho 
de abril de mil novecientos ochenta y cua
tro. El Secretario. .

Núm. 5.264

T A R A Z O N A
En virtud de lo acordado por proveído 

de esta fecha, recaído en los autos número 
38 de 1984, tramitados en este Juzgado 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento de locales de negocio sitos en I ara- 
zona (carretera de Soria, números 11 y In
seguidos a instancia de la Procuradora de 
los Tribunales doña Begoña Larrinaga 
Cabete, en nombre y representación de don 
Baltasar-Carmelo Rada Rivas, contra dona 
Angela Ruiz Bator, con domicilio en 1 ara- 
zona (carretera de Soria, número 19). ) 
contra don Alfonso y doña Angeles Santis- 
teban Ruiz y los herederos desconocidos de 
don Julián Santisleban García, todos en 
ignorado paradero o domicilio descono
cido, por el presente se les emplaza a lin de 
que dentro del término de seis días, conta
dos a partir del siguiente a la publicación 
del presente, comparezcan en forma ante 
este Juzgado (sito en avenida de Navarra, 
número I) y contesten la demanda, aperci
biéndoles de que en su defecto les parará c 
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho-

Y para que conste y su inserción en e 
“Boletín Oficial’" de la provincia de Zara
goza. expido y firmo la presente en Iara- 
zona a trece de abril de mil novccicnto,’ 
ochenta y cuatro. El Secretario. Manuel 
García.

Núm. 5.262

JUZGADO NUM. 21. — MADRID

Don César Uliarte I ópez. Magistrado. Iu^; 
de primera instancia del número 21 de 
Madrid:
Hace saber: Que en este Juzgado \ SeciC' 

latía se sigue expediente de declaiación de 
herederos número 574 de 1983. por falleci
miento de don Jesús-Alberio \ dona 
María-Jesús Barranquero García, nacido^ 
en Zaragoza el 6 de agosto de 1925 ) 20 de 
diciembre de 1931. en estado de solteros- 
hijos de don Manuel Barranquero Esctiei > 
doña Generosa García Pardo, fallecidos en 
Madrid el 3 de abril de 1982 y 23 de sep
tiembre de 1981. sin haber otorgado testa
mento. reclamando la herencia sus hernui' 
ñas de doble vínculo doña Pilar y dona 
Carmen Barranquero (jarcia. \ respecto de 
primer fallecido, doña Pilar Oliva por dere
cho de transmisión de don Manuel Barran
quero García.

Se llama a las personas que se crean co^ 
igual o mejor derecho a fin de que en L 
término de treinta días comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo.

Y para su publicación en el “Boletín OH' 
cial“de la provincia de Zaragoza, se expidL 
el presente en Madrid a tres de abril de nu 
novecientos ochenta y cuatro. El Juc/- 
César Uriarte. I I Secretario judicial.

Juzgados de Distrito
Núm. 5.310

JI ZGADO NUM. 3
Cédula de emplazamiento

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio de faltas número 522 de 
1984 se ha acordado emplazar en el “Bole
tín. Oficial'’de la provincia a Joaquín ( 'u/ 
Sainero, de ignorado paradero y sin nin- 
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gimo conocido, para que comparezca en el 
plazo de cinco días ante este Juzgado de 
distrito al objeto de ser reconocido por el 
señor Médico forense.

Zaragoza a diecisiete de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Secre
tario.

Núm. 6.652

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación
hn providencia dictada en el día de la 

^ha en juicio verbal de faltas número 275 
nr ■ »se ha acordado c>tar en el “Boletín 

ociaj” de la provincia a Juan-Manuel 
Juárez Remis y Caridad-Juana Tolmos 

O'tosa, en ignorado paradero y que antes 
, n tuvieron en esta ciudad, para que com
I ;\ar^;can ante este Juzgado (sito en plaza 

cl rilar, 2, cuarta planta) el día 12 de junio 
Prpximo y hora de las 10.00, al objeto de 
elehrar juicio verbal de faltas, debiendo 
omparecer con los medios de prueba de 

MUe intenten valerse.
i Zaragoza a treinta de abril de mil nove- 

■ciitos ochenta y cuatro. El Secretario.

Núm. 6.645

JUZGADO NUM. 5
'^m Lázaro-José Mainer Pascual. Juez de 

distrito del Juzgado número 5 de esta 
ciudad;
Uace saber: Que para pago del crédito y 

da1'1- ^0* juicio de desahucio número 222 
cl año 1983 que se sigue en este Juzgado a 
'Rancia de don Pedro Hernández Pardo.

don Jesús Blas Aparicio Urbano, 
l‘cin<> de Zaragoza, sobre reclamación de 
ese,Us- he acordado sacar a la venta en 
uhlica y primera subasta los bienes 

luientes:
. 'ui turismo marca “Seal", modelo 132- 
•?'>(), motor número (il 032923, bastidor 

jmicio (.¡12035153, con placa de matricula 
•- -4X4-I-; valorado en 2!5.000 pesetas.

, -* bien embargado obra en poder del 
^"'andado don Jesús Blas Aparicio Ur- 
''Ho, con domicilio en calle Doctor Iranzo. 

aiero 64, de esta ciudad.
lUi ara cuyo acto de subasta, que tendrá 
[ g." en este Juzgado (sito en plaza del । -‘i. número 2. quinta planta), he seña
n lJ.el d*a 22 de junio, a las 11.00 horas. 
Riñiéndose:
I) ^Uc para poder tomar parte en la su

* s,a deberán los Imitadores consignar pre- 
^^'^ente, en la Mesa del Juzgado, el 10 ' ¡

Precio de tasación; que no se admitirá 
le|MUra que no cubra, por lo menos, las dos 
iSlCCras Parles de* precio que sirve de tipo a 
ru d Subasta, y que no se admitirán postu- 

• 9ue no cubran las dos terceras partes de 
“avalúo.
^ado en Zaragoza a diecisete de mayo de 

novecientos ochenta y cuatro. — El 
Cz- Lázaro-José Mainér. — El Secretario.

Núm. 6.648

JUZGADO NUM. 5
a0 Lázaro-José Mainer Pascual. Juez de 

ls|rito del Juzgado número 5 de esta 
^udad;

c(i\ldCC1sahcr: Que Para Paí=0 de* crédi10 Y 
' as del juicio verbal civil número 123 del 

año 1983, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de “Roto y Repuesto". S. A., 
representada por el Procurador señor 
Bibián Eierro. contra don Manuel Otero 
Pardo, vecino de Bilbao, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la venta en 
pública y tercera subasta los bienes siguien
tes:

Tres chaquetones de piel sintética ale
mana, de señora, color blanco, fábrica 
“Begaski”, S. A.; en 24.000 pesetas.

Tres chaquetones de piel, fábrica "Be
gaski". S. A.; en 45.000 pesetas.

Total, 69.000 pesetas.
Los bienes embargados obran en poder 

del demandado don Manuel Otero Pardo, 
vecino de Bilbao (calle Olaza Haro, sin 
número).

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (silo en plaza del 
Pilar, número 2, quinta planta), he seña
lado el día 25 de junio, a las I 1.00 horas, 
previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado, el 
10 % del precio de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que se 
anuncia sin sujeción a tipo de licitación.

Dado en Zaragoza a diecisiete de mayo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. I I 
Juez. Lázaro-José Mainer. El Secretario.

Núm. 6.771

JUZGADO NUM.6

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
lecha en juicio verbal de faltas número 102 
de 1984 se ha acordado citar en el “Boletín 
Oficial" de la provincia a José Cándido 
Lobo Fernández, de ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juzgado de 
distrito (sito en la plaza del Pilar. 2. cuarta 
planta) cl día 6 de junio y hora de las diez, 
al objeto de celebrar juicio verbal de faltas 
por hurto, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veintidós de mayo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. I I Se
cretario.

Núm. 6.647

JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio I ámara Fernández de 
Tejerina, Juez de distrito del Juzgado 
número 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas del juicio de cognición número 220 
del año 1983, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de “Marcos Marquina". S. A.. 
Procurador señor Bibián Fierro, contra 
doña Concepción Bosch de la Lanza, 
vecina de Burjasot (Valencia), sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta los bienes si
guientes: ..
' I. Dos muebles con cajos de caño y reji
lla; en 15.()()() pesetas.

2. Dos percheros de madera de pino; en 
6.000.

3. Dos percheros de acero inoxidable 
móviles; en 7.000.

4. Un móvil faldero y un móvil panta
lonero; en 7.000.

5. El derecho de traspaso de la tienda 
en la calle Jorge Juan, número 67. de Bur
jasot (Valencia); en 300.000.

Total. 335.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que tendrá 

lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2. cuarta planta), he seña
lado el día 26 de junio a las 10.00 horas, 
previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, el 
10 % del precio de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que 
dichos bienes salen a subasta sin sujeción a 
tipo.

Dado en Zaragoza a dieciocho de mayo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez. José-Antonio Támara. El Se
cretario.

Núm. 5.265

JUZGADO NUM. 7

Don César-Augusto Alcalde Sánchez. Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de distrito número 7 de Zaragoza; 
Certifica: Que en cl juicio de desahucio 

por falta de pago que más abajo se hará 
mención, se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

"Sentencia. En la ciudad de Zaragoza 
a I I de abril de 1984. Vistos por mi. don 
.losé-Luis Rodrigo Gálvez. titular. Juez del 
Juzgado de distrito número 7 de los de esta 
capital, los precedentes amos de juicio de 
desahucio número 108 de 1984. seguidos 
entre parles; de la una. como demandante, 
el Procurador de los I rihunales don Luis- 
Ignacio Ortega Alcubierre. en nombre y 
representación de don Roque Bernia Lló
rente. mayor de edad, casado, como repre
sentante de don Pedro Velilla Pérez, vecino 
de esta capital (calle Mariano Castillo, 
número 11). y de la otra, como demandada, 
doña María Murillo Murillo, mayor de 
edad, vecina de esta capital (avenida del 
( ompromisode Caspe. número III. segun
do E. escalera segunda), actualmente en 
ignorado paradero, sobre desahucio por 
falta de pago. y...

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por el Procurador de los Tribunales 
don Luis-lgnacio Onega Alcubierre. en 
nombre y representación de don Roque 
Bernia Llórente, como representante de 
don Pedro Velilla Pérez, contra doña 
María Murillo Murillo. declaro haber lugar 
al desahucio solicitado por aquél, conde
nando en consecuencia a la demandada 
doña María Murillo Murillo. a que en el 
término legal desaloje la vivienda que 
ocupa, sita en esta capital, avenida del 
Compromiso de Caspe. número III. esca
lera segunda, piso segundo E, propiedad 
del referido demandante, dejándolo a su 
libre disposición, apercibiéndole de lanza
miento si no lo verifica, y se le condena 
también al pago de las cosías del presente 
juicio.

Notifiquese la presente resolución en la 
forma determinada en el artículo 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, por el igno
rado paradero de la demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. José-Luis Rodrigo Gál
vez." (Firmado y rubricado.)
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Núm. 6.646

JUZGADO NUM. 8

Núm. 5.311

JUZGADO NUM. 8

C

PARTE NO OFICIAL

Núm. 6.649

JUZGADO NUM. 8 d

Dado en Zaragoza a veintiuno de mayo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez. Ramón Vilar. El Secretario.

Núm. 6.806 ■

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE MONREAL DE ARIZA

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

Publicación. Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez, que la 
dictó estando celebrando audiencia pública 
en el día de la fecha, por ante mi, el Secre
tario. de que doy fe. César-Augusto Alcalde 
Sánchez. (Firmado y rubricado.)

Concuerda bien y fielmente con su origi
nal. a que me remito en caso necesario.

Y para que conste, cumpliendo lo orde
nado y para su remisión al “Roletín Oficial" 
de la provincia, al objeto de que sirva de 
notificación en forma a la demandada doña 
María Murillo Murillo, que se halla en 
ignorado paradero, y para su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, expido 
la presente, con el visto bueno del señor 
Juez, que firmo en Zaragoza a once de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Secretario, César-Augusto Alcalde. Visto 
bueno: El Juez, José-Luis Rodrigo.

Don Víctor Arnaiz García. Secretario del 
Juzgado de distrito número 8 de la ciudad 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido 

en este Juzgado con el número 1.512 de 
1983. se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

"Sentencia. En la ciudad de Zaragoza 
a I I dé abril de 1984. Vistos en juicio 
oral y público por el señor don Ramón 
Vilar Radia. Juez del Juzgado número 8 de 
esta ciudad, el juicio de faltas número 1.512 
de 1983. seguido por malos tratos y daños, 
interviniendo el Ministerio Fiscal en ejerci
cio de la acción pública, contra los 
denunciantes-denunciados Andrcw .1 Smith. 
mayor de edad, soltero, militar, vecino de 
Zaragoza, calle Juan de Aragón, número 
18. segundo centro, y Diego Gómez Pérez, 
mayor de edad, casado, carpintero, vecino 
de Zaragoza, calle Alcañiz. número 14. 
cuarto derecha, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Diego Gómez Pérez como autor responsa
ble de una falta contra las personas por 
amenazas y otra por malos tratos de obra, a 
la pena de 2.500 pesetas de multa por cada 
una de las faltas, y al pago de las costas del 
juicio.

Y asimismo debo absolver y absuelvo 
libremente de la falta que se le imputa al 
otro denunciado. Andrcw .1. Smith.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.- Ramón Vilar Radia." 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma 
al denunciado Andrcw- .1. Smith. que se 
encuentra en ignorado paradero, mediante 
su publicación en el “Roletín Oficial" de la 
provincia, expido el presente en Zaragoza a 
doce de abril de mil novecientos ochenta y 
cuatro. F.l Secretario. Víctor Arnáiz.

Don Ramón Vilar Radía. Juez de distrito 
del Juzgado número 8 de esta ciudad:
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas del juicio de cognición número 42 
del año 1983, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de don Luis Forniés Riverola. 
contra don Silvio Galán Segura, vecino de 
Molina de Aragón, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes 
siguientes, con las condiciones legales, pre
cio de su valoración y término de ocho días:

Un televisor marca “Grundig”, modelo 
“Supercolor", con caja de madera de nogal 
oscura, sin número visible, en huen estado; 
en 60.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en la plaza del 
Pilar, número 8, entresuelo), he señalado el 
día 20 de junio próximo, a las 10.00 horas, 
previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadpres consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 c/( del precio de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que el 
mencionado bien se encuentra en poder y 
depósito del demandado don Silvio Galán 
Segura, calle General Franco. 18. ter
cero A. de Molina de Aragón (Guadala-

Don Ramón Vilar Radía. Juez titular del 
Juzgado de distrito número 8 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y bajo el número 84 de 1984. sígnense 
actuaciones de juicio de cognición a instan
cia de la Comunidad de vecinos del “Habi
tat Don 2000" (calle Aznar Molina, sin 
número, de esta capital), representada por 
el Procurador de los I ribunales don .losé- 
Andrés Isiegas Gerner, contra don José 
Heredia Giménez, en desconocido para
dero. en las que ha recaído sentencia, cuyos 
encabezamiento y parle dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

“Sentencia. Zaragoza a 18 de mayo de 
1984. Vistos por el señor don Ramón 
Vilar Radía. Juez titular del Juzgado de dis
trito número 8 de los de esta capital, los 
precedentes autos de proceso de cognición, 
sobre reclamación de cantidad, número 84 
de 1984. promovidos a instancia del Procu

rador don José-Andrés Isiegas Gerner. c'' 
nombre y representación de la Comunida11 
de vecinos de “Habitat Don 2000’’ (calk 
Aznar Molina, sin número, de Zarago/aL 
dirigida por el Letrado don José-Lu’-' 
Hidalgo Alcay, contra don José Hered* 
Giménez, mayor de edad, con domied*® 
desconocido, en situación procesal 0 
rebeldía, y...

Fallo: Que estimando en todas sus Pa*jtc 
la demanda formulada por el Procurad» 
don José-Andrés Isiegas Gerner, en nota 
bre y representación de la Comunidad 1 
vecinos de “Habitat Don 2000’’ (sita en 
calle Aznar Molina, sin número, de ■ 
capital), debo condenar y condeno a d 
José Heredia Giménez a que pague a 
actora la suma de 12.837 pesetas, 
legales desde la interposición de la deman 
y a las costas de este proceso. NotifíqueSL 
presente sentencia a las partes, y en lo ^l11^ 
respecta al demandado, en desconocí 
paradero, hágase mediante edictos. dRc 
insertarán en el “Roletín Oficial" de la Pr‘ 
vincia y sitio de costumbre.

Así por esta mi sentencia lo pronun»11;. 
mando y firmo. Ramón Vilar Radi-1 
(Firmado y rubricado.) .¿J

Y para que conste y sirva de notificad1 
al demandado don José Heredia |á
su inserción en el “Boletín Oficial de 
provincia, expido y firmo el presente L 
Zaragoza a dieciocho de mayo de mil n<’u 
cientos ochenta y cuatro. I I •* ' 
Ramón Vilar. El Secretario.

De conlormidad a los artículos 44 } 
de las Ordenanzas de esta Comunidad 
Regantes se convoca a todos los P3*11^ 
pes a la Junta general extraordinaria, d 
tendrá lugar en “El Plantel" (sito en 
planta baja de la Casa Consistorial) el ‘t 
20 de junio, a las doce horas en PrinK 
convocatoria, y el día 30 de ¡unto 
segunda, en la que serán tratados ■ 
asuntos siguientes: .c

I .” Deliberar sobre el problema 
tiene planteado esta Comunidad de 
gantes en relación con los caudales 
agua que, para el riego de sus •*ncaSüUC 
corresponden, y adoptar los acuerdos 4 
se estimen pertinentes para lograr la L 
tividad del derecho qi- ■ tienen al aPr<lj0S 
chamiento de dicho. •■■1ales deriva 
del río Jalón.

2 .° Ruegos y preguntas. ^4,
Monrcal de Áriza. I9 de mayo de 1

I I Presidente.
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INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial”, 50 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por un año ................................................................... 4.368 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ...................................... 2.900

Venta de -ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
IMPRENTA PROVINCIAL-

M.C.D. 2022


